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CUENCA DEL ARROYO DE LOS MIGUELETES 

1. Introducción 

El presente informe contiene los resultados del Estudio de Impacto Ambiental del Anteproyecto de mitigación 

de riesgo hídrico de la cuenca del Arroyo Miguelete, incluido en el Plan Director de Saneamiento y Drenaje 

Urbano de Montevideo.  

Independientemente de que los proyectos se encuentren en el alcance de la normativa en materia de 

evaluación ambiental, se considera relevante en el marco de la etapa de anteproyecto del PDSDUM, contar con 

la Evaluación de Impacto Ambiental Preliminar (EIAP) de los proyectos de primera etapa. Estas evaluaciones 

sustentan las obras desde el punto de vista ambiental, evaluando posibles impactos ambientales y permitiendo 

proponer acciones de gestión y mitigación para el control, eliminación o minimización de estos. 

El proyecto quedaría incluido en el alcance de los emprendimientos que requieren AAP (Autorización Ambiental 

Previa) ante Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, regulado por la Ley Nº 16.466 

y el Decreto 349/005, en tanto el proyecto prevé ejecutar obras en la faja de defensa de costas, definida por el 

artículo 153 del Código de Aguas.  

En suma la EIAP identificará tempranamente los principales efectos negativos, locales y zonales de los 

anteproyectos sobre el ambiente físico, biótico y humano. Se persigue con ello mejorar las decisiones a través 

de la selección de las mejores opciones bajo el concepto de priorizar sistemas preventivos y no correctivos de 

acción posterior. 
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2. Descripción del Anteproyecto 

2.1. Objetivo 

El objetivo general del proyecto es formular estrategias y desarrollar las obras requeridas para la mitigación del 

riesgo hídrico de la cuenca de los Migueletes y la gestión de los alivios a la Bahía. Estos objetivos se traducen 

como: 

g Mitigación de inundaciones por precipitación y por frente marítimo 

g Mejora en la gestión de alivios 

2.2. Descripción general de la situación de partida 

La cuenca de los Migueletes tiene pendientes elevadas (del orden de 3,2%) desde la divisoria de cuenca en la 

Av. 18 de Julio al Sur y Av. Fernández Crespo al Este, que propicia un rápido escurrimiento hacia una gran zona 

baja (cota menor a 6mWh) que ocupa aproximadamente un 30% de la cuenca. A su vez, el área se encuentra 

altamente urbanizada, con un alto grado de impermeabilidad, generando grandes caudales, que la red de 

drenaje existente no es capaz de conducir. 

Adicionalmente, un área importante de la cuenca se encuentra por debajo de niveles altos de marea, por ende 

se observan eventos de inundación tanto durante eventos de precipitación en la cuenca como por niveles de 

marea, siendo la combinación de ambos una de las peores situaciones. 

Bajo las condiciones de situación actual, para una precipitación de 10 años de periodo de retorno, 1h de 

duración y nivel de marea 1,5mWh, se tienen seis zonas con mancha de inundación que, en orden de extensión 

son: 

g Zona de La Paz entre Ejido y la Rambla 

g Línea de puntos bajos: Tristán Narvaja - Cerro Largo - Gaboto - Galicia - Minas - La Paz 

g Zona de Ciudadela entre Cerrito y la Rambla 

g Zona de Terminal Río Branco 

g General Melchor Pacheco y la Rambla 

g Colombia y Paraguay  

La estrategia general de la solución consiste en que se evite en la mayor medida posible la conducción de 
caudales a través de la zona más baja por la Paz, interceptando, redirigiendo y aliviando flujos antes que lleguen 
a dicha zona. Y que las zonas que posean cotas mayores a la de marea alta descarguen siempre por gravedad sin 
necesidad de tanques de almacenamiento.  

2.3. Descripción de estructuras existentes relevantes 

2.3.1. Colector y Túnel Rondeau 

El colector Rondeau conduce los caudales de tiempo seco de gran parte de la ciudad para trasvasarlos por 

medio del túnel Rondeau hacia el Sur y conectar con el interceptor costero. Durante eventos de lluvia el 

interceptor impone niveles desde aguas abajo que repercuten en la zona de La Paz y Rondeau y que se ubican 

por encima del nivel de terreno.  
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Este problema se asocia fundamentalmente a la baja capacidad de conducción del colector Rondeau 

condicionado por su paso a través de una zona con cotas relativamente bajas. Adicionalmente, existe una 

restricción hidráulica importante en el Colector Rondeau en su conexión con el túnel Rondeau acentuando los 

problemas de inundación en la zona de la Red Arteaga. 

El caudal que circula por el túnel está parcialmente condicionado por el nivel de agua en el interceptor costero 

Oeste, que impone una condición de borde aguas abajo elevada con relación al nivel de terreno en el punto 

problemático. El gradiente hidráulico disponible es relativamente bajo, y en parte por el hecho de que el túnel 

Rondeau se encuentra a una cota relativamente elevada, por lo que si se pretende evitar inundaciones entonces 

su sección no puede ser totalmente aprovechada sea cual fuere el gradiente hidráulico disponible.  

La evacuación de los caudales afluentes a la zona no es posible sin que el nivel piezométrico en esta zona 

alcance cotas que superan el nivel de terreno, provocando la inundación, esto fenómeno se torna uno de los 

problemas críticos que son ampliamente conocidos en la zona de La Paz y Rondeau. 

Existe una serie de compuertas a lo largo del colector Rondeau cuya función es (o debería ser), en parte, ayudar 

a mitigar esta situación, derivando parte del caudal hacia la Bahía. En este sentido, las compuertas actualmente 

se abren dos horas antes de una lluvia pronosticada con un 60% de probabilidad de ocurrencia. El análisis 

llevado a cabo mediante la simulación de eventos de distinta magnitud, suponiendo que las compuertas se 

abren o se mantienen cerradas (incluso durante el evento de lluvia), muestra que esta operación tiene un 

impacto mínimo en cuanto a la extensión y magnitud de la inundación y una escasa influencia en la duración de 

la misma. 

2.3.2. Sistemas de compuertas Paraguay 

El sistema incluye un grupo de compuertas (Cámaras F, G, H, J) sobre el Colector Rondeau, colector 

perteneciente a la UF Paraguay que funciona como un interceptor a lo largo de parte de la margen Este de la 

bahía. Estas compuertas de fondo habilitan el alivio, desde el colector hacia los aliviaderos aguas debajo de las 

mismas, del exceso de caudales durante eventos de lluvia, lo cual junto con los vertederos existentes en dichos 

puntos ayudan a mitigar la falta de capacidad de conducción del colector Rondeau. El conjunto de compuertas 

de la UF Paraguay sobre colector Rondeau son un síntoma de uno de los mayores problemas que presenta el 

sistema de saneamiento y alcantarillado. 

A lo largo de su traza, el colector Rondeau presenta 4 compuertas que en la actualidad son operadas para aliviar 

el sistema en forma previa a (y durante) la ocurrencia de eventos de tormenta, bajo la hipótesis que el mayor 

almacenamiento disponible en el sistema colabora en reducir los niveles de afectación en superficie. Como 

contrapartida esta operación implica disponer del caudal en tiempo seco directamente a la bahía durante unas 

horas previas al (potencial) evento de tormenta. 

El análisis llevado a cabo muestra que para un evento de 2 años como para uno de 10 años de recurrencia, los 

niveles máximos a lo largo del colector Rondeau se mantienen prácticamente inalterables para ambos 

escenarios, es decir con compuertas abiertas o cerradas. Se observa que el mantener las compuertas abiertas 

durante los eventos de tormenta no logra aliviar lo suficiente el colector dado que ya para un evento de 2 años 

de recurrencia, los 4 vertederos ubicados por sobre las compuertas entran en funcionamiento. Esto puede 

entenderse por la reducida capacidad de erogación de estas compuertas, las cuales en su conjunto, para un 

evento de 2 años de recurrencia, erogan un caudal menor al 5% del caudal ingresante al colector Rondeau. 
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Puede observarse que para ambas recurrencias, en la zona más crítica aguas arriba (en los alrededores de la 

Plaza Isabel de Castilla), la influencia de las compuertas en la presencia de agua en calle es prácticamente 

imperceptible en cuanto a profundidades máximas se refiere. Al igual que para la afectación de agua en calles, 

no se presentan diferencias significativas en cuanto a la permanencia aunque puede observarse un mínimo 

aumento en el caso de mantener las compuertas cerradas. 

En conclusión, el almacenamiento que libera la prematura apertura de las compuertas, en conjunto con la 

capacidad de descarga de las mismas, es relativamente pequeño en comparación a los caudales transportados 

por el colector Rondeau, el accionamiento (o no) de estas compuertas ante eventos de tormenta no debería 

considerarse un factor importante en cuanto a la reducción de agua en calle se refiere. 

2.3.3. Colector La Paz 

El colector La Paz, perteneciente a la red Arteaga, es uno de los principales colectores de esta micro-cuenca 
pues coincide con la línea de puntos bajos asociada al antiguo cauce del arroyo de los Migueletes. Presenta 
secciones variables y pendiente casi nula en la zona baja de la cuenca debido al escaso gradiente disponible. 
Esta característica, sumada a la baja cota de terreno y secciones de escasa altura hacen que el colector La Paz 
sea una conducción hidráulicamente muy ineficiente, cuya capacidad se ve ampliamente sobrepasada durante 
periodos de lluvia.  

Este colector termina en la cámara J, luego de desviarse desde calle La Paz por la Plaza Isabel de Castilla y 
conectarse al colector Rondeau. El alivio asociado a esta cámara de compuertas es el aliviadero La Paz.  

2.3.4. Aliviaderos 

Existen 4 aliviaderos en esta cuenca: Ciudadela, La Paz (desde cámara J), Nueva York/Asunción (desde cámara 
H) y Colombia (desde cámara G). Otro importante aliviadero es el de General Luna que, a pesar de no ubicarse 
en ésta micro-cuenca, alivia la cámara F la cual influye en el ingreso de caudal proveniente desde el colector 
Rondeau. Existen 2 aliviaderos adicionales ubicados en Andes y en Florida, los cuales desaguan algunas bocas de 
tormenta ubicadas en la zona baja. Las descargas de la mayoría de estos aliviaderos poseen una cota de 
zampeado menor al nivel medio de marea de 1mWh. 

Actualmente los alivios no cuentan con sistemas anti-marea, permitiendo su ingreso. La cota de terreno en su 
punto más bajo (Terminal Río Branco) es igual a un nivel de marea de Tr=2 años aproximadamente 
(independientemente si llueve o no). Adicionalmente, en eventos de lluvia, incluso con niveles de marea de 
TrҒ1 año no es posible descargar a bahía.  

2.4. Funcionamiento general del sistema 

En términos generales, el funcionamiento del sistema se puede caracterizar a partir de las entradas y salidas del 
sistema. Se tiene como entradas: 

g Precipitación sobre la cuenca 

g Ingreso de marea desde la Bahía 

g Ingreso exterior por colector Rondeau  

g Ingreso por reversión de flujo en Túnel Rondeau 

Por otra parte, como salidas se identifican: 

g Compuerta F a aliviadero General Luna 
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g Compuerta G a aliviadero Colombia 

g Compuerta H a aliviadero Nueva York-Asunción 

g Compuerta J a aliviadero La Paz 

g Aliviaderos Ciudadela, Florida, Andes y Convención  

g Túnel Rondeau 

La problemática surge cuando las entradas al sistema son mayores a las salidas. La diferencia entre ellas se 

acumula en calles causando los problemas de inundación en las zonas bajas. En particular se distinguen dos 

puntos críticos por su baja cota: 

g La Paz y Rondeau con cota 3,14 mWh 

g Terminal Río Branco con cota 2,67 mWh 

Figura 2-1 Funcionamiento del sistema, entradas y salidas 

 

2.5. Producción de escorrentía y caudales 

En la tabla se presentan algunos caudales de interés, totales hidrológicos y diferencias de caudales pico para 

Tiempo húmedo extremo (THE) y Tiempo húmedo frecuente (THF). Es importante mencionar que estos valores 

constituyen máximos en el lapso temporal simulado, por lo tanto no necesariamente se dan simultáneamente y 

la diferencia calculada es solamente a modo de referencia. Sin embargo, los tiempos de concentración de esta 

cuenca son bajos debido a su alta impermeabilidad, por lo cual a pesar de que no necesariamente hay 

simultaneidad de picos, el desfasaje temporal es muy bajo (del orden de minutos). 

Colector Rondeau 
(AS,Q,C,Ch) 

Lluvia 

Marea 

Túnel Rondeau 

G 

H 

J 
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Tabla 2-1 Caudales modelados relevantes en la cuenca  

Caudales pico de modelo unidad THE:  Tr10 D1 N1,5 THF: 3mm/h D3 N1,5 

Caudal hidrológico total m
3
/s 74,6 2,00 

Caudal hidrológico a colector m
3
/s 41,3 1,08 

Caudal hidrológico a superficie m
3
/s 33,3 0,92 

Salida total por aliviaderos m
3
/s 25,8 2,37 

Entrada por Rondeau m
3
/s 3,4 1,01 

Salida por Rondeau m
3
/s 7,9 0,67 

Total entradas (pico) m3/s 78,0 3,01 

Total salidas (pico) m
3
/s 33,7 3,04 

Diferencia de picos m
3
/s -44,3 0,03 

 

Se tiene que en situación actual el caudal pico producido en la cuenca para THE es de 75 m3/s. El caudal pico de 

salida 33,7 m3/s y la capacidad máxima de salida por alivios en punto de descarga (teórica) es de 27 m3/s. Esta 

capacidad es ficticia pues se detectan algunos cuellos de botella y escalones en zampeado que no hacen posible 

alcanzar esta capacidad, considerando régimen a superficie libre. El caudal actualmente aliviado en THE es de 

26 m3/s, el cual es alcanzado a través de una sobrecarga del alivio Nueva York, el cual en este escenario 

trabajaría a presión. Si se considera el escenario más desfavorable (mínimo entre capacidad y descarga THE 

actual), el caudal aliviado es de 20 m3/s. 

2.5.1. Performance general durante THF 

Actualmente, las compuertas de las cámaras ubicadas a lo largo del colector Rondeau se abren durante eventos 

de lluvia muy frecuentes aliviando hacia la bahía hasta en momentos donde no es necesario. La mejora de la 

gestión de alivios tiene por objetivo evitar aliviar hacia la bahía, tomando como tormenta de diseño la de THF, 

es decir, intensidad constante de 3 mm/h, duración 3 hs y nivel de marea 1,5 m. Esto implica que si la red no es 

capaz de desaguar el caudal asociado a este evento de diseño hacia Punta Carretas, es necesario almacenar en 

un tanque el volumen pluvial generado para su laminación posterior. 

El caudal de escorrentía producido en la totalidad de la cuenca asociado a una tormenta de estas características 

es de 2 m3/s, y el volumen total producido en la cuenca es de 21.600 m3, considerando un coeficiente de 

escorrentía de 0,8.  

Si se considera un caudal de entrada por colector Rondeau en cámara F y un caudal de salida por túnel Rondeau 

constantes e iguales al pico resultante del modelo (1,01 y 0,36 m3/s respectivamente), el volumen a aliviar es de 

28.620 m3 , equivalente a un caudal constante de 2,65 m3/s durante 3 hs. Este sería el volumen a almacenar en 

caso que no se considere almacenamiento en la propia red.  

Por otro lado si se toman los picos de caudal aliviados resultantes en el modelo en situación actual con 

compuertas abiertas como constantes durante las 3 hs de tormenta, se tiene que el volumen total aliviado es de 

25.600 m3, del mismo orden que el mencionado anteriormente. 
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Se observa también que el caudal de aporte desde cuenca Arroyo Seco y Quitacalzones a través de cámara F se 

está aliviando a la bahía a través de los aliviaderos existentes, no existiendo el transvase a través de colector y 

túnel Rondeau. 

Por otro lado, los resultados de las modelaciones de las conducciones durante tiempo húmedo frecuente (THF) 

indican que dos tramos de colector están operando a más del 80% de su capacidad: 

g La Paz entre Rondeau y Paraguay 

g Cuareim entre Nicaragua y Lima 

2.6. Medidas estructurales a largo plazo para mitigación de inundaciones 

Se basa en mejorar la capacidad de conducción y descarga actual mediante refuerzos de conducciones 

existentes y construcción de nuevas, incluyendo la opción de colocar tanques de almacenamientos en el caso 

donde no sea posible ampliar y/o construir alivios en zona portuaria.  

Se prioriza la descarga del caudal a aliviar por el aliviadero La Paz, siguiendo la topografía natural de la cuenca. 

Referirse a planta general de Lámina E1-AM-04, Tomo XXVII del PDSDUM. 

2.6.1. Zona de actuación Ciudadela 

La intervención propuesta en la zona de actuación Ciudadela tiene por objetivo mejorar la capacidad de 

conducción y alivio el colector Cerro Largo para el evento de diseño, de forma de evitar las manchas de 

inundación de la zona de Ciudadela entre Cerrito y la Rambla y la zona de Terminal Río Branco.  

La elevada piezométrica en el colector Cerro Largo se debe principalmente al remanso observado desde el túnel 

Rondeau, lo cual impide la descarga hacia el mismo, y a la falta de capacidad de descarga por los alivios 

existentes. Por otro lado, la alta cota del vertedero ubicado en Ciudadela y Piedras impide el completo 

aprovechamiento del alivio Ciudadela, lo cual genera una restricción hidráulica en este punto. 

Las obras propuestas para esta zona de actuación funcionan en conjunto con las de zona de actuación J.H. y 

Obes cuyo objetivo principal es también disminuir la piezométrica del colector Cerro Largo. El conjunto de 

intervenciones propuestas en las zonas Ciudadela y J.H.y Obes pretenden aliviar por ambos extremos del 

colector Cerro Largo y mejorar su capacidad a través de refuerzos. 

En el caso de la zona Ciudadela, la manera de cumplir con el objetivo es aprovechando el alivio Ciudadela 

existente eliminando el vertedero allí ubicado y complementando el déficit de descarga con la construcción de 

un tanque de almacenamiento en la plaza Organización Libre de Trabajo ubicada en Piedras y Ciudadela. A 

pesar de que es sabido que no es eficiente colocar un tanque de almacenamiento tan cerca del punto de 

descarga, la razón de ser del mismo es que se asume la hipótesis de que no es viable intervenir sobre el alivio 

Ciudadela en la zona portuaria debido a que las obras implican una interrupción en la operación del puerto.  

En el caso que sea posible reforzar el alivio Ciudadela, aumentando su capacidad de descarga, se recomienda 

llevar a cabo esta obra en lugar de la conformación del tanque propuesto. 

Complementario al tanque se propone realizar algunos refuerzos sobre el colector Piedras/Cerro Largo y la 

construcción de un conducto de descarga del tanque. Las intervenciones asociadas a esta zona de actuación se 

listan y describen a continuación. 
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g Tanque de almacenamiento Ciudadela 

En el caso de que no sea viable aumentar la capacidad de descarga del alivio Ciudadela, se propone la 

conformación de un tanque de almacenamiento en la plaza Organización Libre de Trabajo ubicada en Piedras y 

Ciudadela. El mismo posee un volumen útil de 3.600 m3, una altura de 1,5m y un área superficial total de unos 

3.200m2. Este tanque almacenaría el pico de caudal del evento de diseño evitando el desborde del sistema 

debido a la saturación del alivio Ciudadela.  

La cota de fondo es de 1,30 mWh, dada por la cota de zampeado del alivio existente y pendiente del canal de 

descarga proyectado. La cota de techo se fija en 2,80 mWh debido a la cota de terreno existente y teniendo en 

cuenta que la cota de terreno al inicio del alivio es del orden de 2,90 mWh representa un límite superior. La 

altura del tanque es de 1,50m, tomando en cuenta estas dos restricciones. 

El colector de tiempo seco de la calle Piedras se desvía hacia una canaleta proyectada integrada a la estructura 

del tanque. Esta canaleta está ubicada en la pared Noroeste del tanque, con una cota de zampeado de 2,28 

mWh a  la entrada y de 2,23 mWh a la salida y tiene por objetivo conducir el tiempo seco. La altura de la 

canaleta es de 0,35 m y 1,0 m de ancho. Durante eventos de precipitación, la canaleta oficia como un vertedero 

lateral hacia el tanque. 

La salida del tanque se efectúa mediante una apertura rectangular de fondo de 2,8 m de ancho y 0,8 m de 

altura que descarga hacia una conducción a construir de sección cuadrada de 1,5 x 1,5 m que se conecta al 

alivio Ciudadela existente. 

g Refuerzos de colector Cerro Largo 

Los refuerzos de colector Cerro Largo correspondientes a esta zona de actuación consisten en un tramo de unos 

77 m de longitud y sección circular de 500 mm entre Bartolomé Mitre y Juncal (en este tramo la calle se 

transforma en Piedras), y otro tramo de unos 160 m y sección cuadrada de 1,0 x 1,0 m entre Ciudadela y Florida.  

El primer tramo se desvía para ingresar al tanque de almacenamiento y descargar en la canaleta previamente 

mencionada, y el segundo tramo constituye la salida de la canaleta, el cual se conecta aguas abajo a otro 

refuerzo propuesto por Cerro Largo correspondiente a zona de actuación J.H.  y Obes. Debido a la conformación 

de la canaleta propuesta se desafecta el tramo de colector existente ubicado en Cerro Largo entre Juncal y 

Ciudadela. 

2.6.2. Zona de actuación J.H. y Obes 

Al igual que la zona de actuación Ciudadela, el objetivo de las intervenciones planteadas en esta zona de 

actuación tienen como objetivo aumentar la capacidad de conducción del colector Cerro Largo, bajando su 

piezométrica y así evitar las manchas de inundación de la terminal Rio Branco y la de Piedras y Ciudadela. En 

particular se propone un refuerzo del colector Cerro Largo y la construcción de un alivio sobre la calle J.H. Obes 

que se conecta a través de una cámara vertedero al colector Cerro Largo aguas arriba y descarga hacia alivio La 

Paz. 

Las intervenciones correspondientes a esta zona de actuación se detallan a continuación. 

g Refuerzos de colector Cerro Largo 

El refuerzo del colector Cerro Largo planteado es la continuación del refuerzo de zona Ciudadela. Se trata de un 

tramo de unos 410m de longitud y sección rectangular de 1,0m de altura y 1,8m de ancho, desde Cerro Largo y 

Florida hasta J.H. y Obes. Dicha conducción se ubicaría al norte del existente. 
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g Cámara vertedero de J.H. y Obes 

Se propone la construcción de una cámara vertedero ubicada en Cerro Largo y J.H. y Obes con el objetivo de 

aliviar el colector Cerro Largo. Se trata de una cámara que recibe los caudales del colector Cerro Largo existente 

y refuerzo proyectado, oficia de transición de sección hacía el colector ovoide Cerro Largo desde J.H. y Obes 

hacia el túnel Rondeau, y posee un vertedero lateral a cota 2,70mWh que descarga hacia el aliviadero J.H. y 

Obes proyectado. Esta cámara posee unas dimensiones de aproximadamente 4m de ancho y vertedero lateral 

de unos 7m de largo. 

g Aliviadero J.H. y Obes 

El aliviadero J.H y Obes proyectado se ubica por la calle J.H. y Obes desde Cerro Largo hasta La Paz y tiene como 

objetivo conducir el caudal aliviado desde colector Cerro Largo a través de la cámara vertedero antes 

mencionada hacia el aliviadero La Paz. Este alivio posee una longitud de 208m y una sección propuesta 

rectangular de 1,4m de altura y 2,0m de ancho. 

2.6.3. Zona de actuación Galicia 

Las intervenciones asociadas a la zona de actuación Galicia tienen por objetivo interceptar los caudales 

provenientes de la ladera sur de la cuenca de los Migueletes y del antiguo cauce de los Migueletes en la parte 

alta de la cuenca antes de que lleguen a calle La Paz. Al interceptar y redirigir estos aportes antes de que lleguen 

a la parte más plana ubicada sobre calle La Paz se pueden conducir con conducciones hidráulicamente más 

eficientes y se evita el ingreso de caudal a cuenca baja.  

Este interceptor de ladera se ubicaría por calle Galicia, redirigiendo incluso tiempo seco y conectándose 

finalmente al alivio La Paz en tiempo húmedo (bypaseando cámara J), y al colector Rondeau en caso de tiempo 

seco. Las intervenciones asociadas a esta zona de actuación se componen de: 

g Refuerzos de línea de puntos bajos en cuenca alta 

Se propone un refuerzo de los colectores ubicados por la antigua traza del arroyo de los Migueletes en su parte 

alta ya que los colectores existentes no cuentan con la suficiente capacidad hidráulica. En particular, dichos 

refuerzos se ubican sobre la calle Tristán Narvaja entre Mercedes y Cerro Largo, en Cerro Largo entre Tristán 

Narvaja y Gaboto, y en Gaboto entre Cerro Largo y Galicia. Se propone una sección única rectangular de 1,3m 

de altura y 1,0m de ancho que posee la misma pendiente de los colectores existentes de forma que operen en 

conjunto. La longitud total de dichos refuerzos son del orden de los 520m. 

g Interceptor Galicia 

Los caudales de la ladera sur de la cuenca y línea de puntos bajos serían interceptados por el interceptor 

proyectado por calle Galicia, desde Gaboto hasta Plaza Isabel de Castilla, ubicada en Av. Gral. Libertador, 

totalizando una longitud de aproximadamente 1km. El sentido de flujo de este interceptor proyectado sería 

único, de Este a Oeste. Esto significa que desde la calle Gaboto hasta J. Barrios Amorín presenta el mismo 

sentido de flujo que actualmente, y por lo tanto se proyecta un refuerzo al colector existente para que operen 

en conjunto. Sin embargo, desde J. Barrios Amorín hasta Av. Gral. Libertador el colector proyectado suplanta al 

colector existente, conduciendo todo el flujo, incluso tiempo seco, hacia el Oeste en lugar de hacia calle La Paz 

como lo hace actualmente. Por lo tanto el colector existente en este tramo se desafectaría, o se mantendría 

como colector secundario para recibir las conexiones domiciliarias que posteriormente se conducirían al 

proyectado. Tanto el tramo compuesto por refuerzos, de aproximadamente 500m de longitud, como el tramo 
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que se reemplaza, de longitud equivalente, tienen secciones y pendientes variables de acuerdo a la topografía 

observada y caudales de diseño a conducir.  

g Tabicamientos  

Actualmente los caudales de la ladera sur de la cuenca de los Migueletes fluyen con sentido norte hasta calle La 

Paz. Para lograr la intercepción del caudal proveniente de esta ladera, y complementariamente al interceptor 

Galicia, se propone tabicar los colectores de las calles mencionadas a continuación, aguas debajo de la cámara 

ubicada en su esquina con calle Galicia: 

 ̧ Minas 

 ̧ Piedra Alta 

 ̧ Hermano Damasceno 

 ̧ J. Barrios Amorín 

 ̧ Ejido 

 ̧ Yaguarón 

 ̧ Yi 

 ̧ Cuareim 

De esta forma los caudales, incluyendo tiempo seco, se redirigen por interceptor Galicia y se evita la 

conectividad hacia colector La Paz, aislando la parte baja de la cuenca. 

g Cámara vertedero Isabel de Castilla 

Como se describió, la intercepción de caudales incluye el caudal de tiempo seco, el cual es conducido hacia 

colector Rondeau. El tiempo húmedo, sin embargo, es derivado directamente al alivio La Paz a través de una 

cámara vertedero proyectada a ubicarse en Av. Gral. Libertador y Galicia, sobre la esquina de la Plaza Isabel de 

Castilla. Se estima una cota de vertido de 2,50 mWh para que el tiempo seco continúe por colector existente 

hacia Rondeau. 

2.6.4. Zona de actuación La Paz 

A pesar de ser definida como una zona de actuación en sí misma, la zona de actuación La Paz depende en gran 

medida del funcionamiento de las intervenciones asociadas a la zona de actuación Nueva York, las cuales 

implican principalmente la ampliación del aliviadero Nueva York. 

Las obras asociadas al viaducto y el puerto de UPM conllevan a la modificación y prolongación del aliviadero 

Nueva York. En este marco se analizaron algunas opciones de actuación sobre el par La Paz ς Nueva York con el 

objetivo de cumplir con los requerimientos de capacidad de descarga definidos en este anteproyecto.  

Las opciones analizadas representan tres formas de aumentar la capacidad de alivio del par La Paz ς Nueva 

York, y esencialmente se definen de acuerdo a si se prioriza descargar en mayor medida por La Paz o por Nueva 

York. Se estudiaron además algunas variantes de trazas para la ampliación de estos aliviaderos, 

independientemente de la opción analizada. 

La opción presentada a continuación constituye a la opción que preliminarmente se decidió más conveniente en 

base a intercambios entre los actores involucrados (IM, ANP, MTOP, UPM). 
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Las intervenciones asociadas a la opción elegida para la zona de actuación La Paz tienen como objetivo principal 

aumentar la capacidad de conducción y alivio de la zona de cuenca baja, priorizando las conducciones de 

caudales pluviales sobre las conducciones de tiempo seco, pues son las que requieren mayores dimensiones. En 

este esquema la mayor proporción de caudal es aliviado por La Paz y en menor medida por Nueva York. 

Para ello se propone la construcción de un nuevo alivio La Paz capaz de conducir los caudales de diseño, 

priorizando la traza del mismo y resolviendo la interferencia del colector Rondeau existente a través de la 

construcción de un sifón para tiempo seco sobre el colector Rondeau.  

El aliviadero La Paz proyectado operaría en conjunto con el existente y recibiría los caudales de tiempo húmedo 

provenientes desde: cámara vertedero proyectada en Plaza Isabel de Castilla, colector La Paz existente; colector 

Rondeau a través de cámara J; colector Rondeau desde vertedero aguas arriba del sifón Rondeau proyectado; 

aliviadero J.H. y Obes proyectado, aliviaderos Convención y Rio Branco existentes. 

El proyecto del nuevo alivio La Paz y sifón Rondeau se complementan además con otras intervenciones 

complementarias, como ser el desvío de colectores existentes, desvíos de tiempo seco y la colocación de una 

compuerta anti retorno para evitar la intrusión de caudal desde túnel Rondeau por inversión de flujo. Las 

intervenciones propuestas se listan y describen a continuación. 

g Aliviadero La Paz 

El nuevo aliviadero La Paz comienza en la esquina de La Paz y Rondeau, donde confluyen dos sub-tramos de 

alivios proyectados, sub-tramo norte (por La Paz) y sub-tramo sur (por plaza Isabel de Castilla). El sub-tramo 

norte, de sección rectangular de 1,5m por 3,6 m, trae el caudal de alivio proveniente desde el existente colector 

La Paz una vez desviado el tiempo seco hacia colector Rondeau. El sub-tramo sur, de sección rectangular de 1,5 

m por 3,6 m, trae el caudal aliviado desde interceptor Galicia a través de la cámara vertedero Isabel de Castilla. 

Ambos sub-tramos se unen en La Paz y Rondeau para conformar el aliviadero La Paz de dos bocas de 1,5 m por 

3,6 m cada una y pendiente constante de 0,17%, el cual operaría en conjunto con el aliviadero existente. 

Cabe aclarar que el trazado del aliviadero La Paz propuesto responde al pedido de una alternativa que pudiera 

ser construida en el corto plazo, sin implicación de expropiaciones, lo cual conlleva a realizar dos cruces con el 

aliviadero existente: en Rondeau, en Rio Negro y en J.H. y Obes. Como alternativa óptima se recomienda 

adoptar un trazado continuo al sur del aliviadero existente para minimizar cruces (en Rondeau únicamente), lo 

cual implica expropiar algunos padrones en la acera sur de calle La Paz. 

Tras comunicaciones con la ANP se decidió que la alternativa más conveniente desde el punto de vista de 

afectación al puerto es continuar por la Rambla, en la acera sur y cruzar la explanada portuaria de forma 

perpendicular, entre la prolongación de Convención y Andes, minimizando la longitud de explanada afectada. El 

punto de descarga a la Bahía estaría ubicado inmediatamente al este de la descarga del aliviadero Convención 

existente, a una cota de 0,07 mWh.  

g Sifón Rondeau 

El aliviadero La Paz proyectado interfiere con la traza del colector Rondeau existente en la esquina de calle La 

Paz. Debido a que se pretende priorizar el trazado de los alivios y considerando que las dimensiones del colector 

Rondeau no son capaces de conducir tiempo húmedo extremo, se decide conservar al colector Rondeau como 

una conducción de tiempo seco y conformar un sifón para resolver la interferencia antes mencionada. Por lo 

tanto, el trazado del colector Rondeau pasaría por debajo del aliviadero proyectado y trabajaría sifonado (Tomo 

XXVII del PDSDUM, Láminas E1-AM-08 y E1-AM-10). 
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Este sifón se conformaría por una desviación del colector Rondeau aguas arriba de La Paz y Rondeau, con una 

cámara vertedero hacia el aliviadero La Paz para tiempo húmedo (Detalle 3 en Láminas E1-AM-08 y E1-AM-11). 

El tiempo seco continuaría por la desviación ingresando al sifón a través de una caseta de ingreso ubicada en la 

esquina NE del mencionado cruce. El sifón se constituiría de dos bocas de sección circular, una de 800mm y otra 

de 900mm de diámetro, de manera de operar el ingreso a una boca u otra o ambas en función del caudal 

proveniente desde el norte. La caseta de salida del sifón se ubicaría en la esquina SE, sobre la plaza Isabel de 

Castilla, y se conectaría nuevamente al colector Rondeau aguas arriba de la cámara J. El tramo de colector 

Rondeau existente se demolería para habilitar la construcción del aliviadero La Paz proyectado. 

La cámara vertedero ubicada aguas arriba del ingreso al sifón permite aliviar caudal durante tiempo húmedo 

directamente al aliviadero La Paz de manera que no ingrese al sifón proyectado. 

Vale aclarar que las dimensiones planteadas para el sifón Rondeau son estimativas de acuerdo a los caudales 

modelados y se requiere un mayor análisis para una determinación más precisa. 

g Compuerta anti retorno en túnel Rondeau 

Las modelaciones llevadas a cabo en InfoWorks muestran que ante un evento extremo de precipitación existe 

una inversión de flujo en el túnel Rondeau, ocasionando un ingreso de caudal a la cuenca desde aguas abajo. 

Este comportamiento se observa independientemente de la alternativa analizada, y por lo tanto se propone la 

colocación de una compuerta anti-retorno aguas abajo de la cámara J. Esta compuerta permanece abierta ante 

condiciones normales de flujo (sentido N-S), y se cierra en caso de inversión de flujo desde aguas abajo por 

túnel Rondeau.  

Esta compuerta anti-retorno podría estar ubicada en la cámara J o en el punto de cambio de sección de colector 

a túnel Rondeau, según conveniencia constructiva y operativa. El tipo de compuerta a utilizarse y forma de 

accionamiento, mecánico o electrónico, dependerá de un análisis de funcionamiento más exhaustivo, del 

sistema de monitoreo y control disponible en la cuenca al momento de llevarse a cabo la obra, de la capacidad 

de operación y mantenimiento, y del análisis de costos.  

g Desviaciones de tiempo seco 

Estas intervenciones constituyen una respuesta a la desviación de tiempo seco hacia túnel Rondeau en los 

puntos de interacción y/o interferencia de la red actual con el aliviadero La Paz. Los puntos en cuestión se listan 

a continuación: 

 ̧ La Paz y Av. Libertador en punto de comienzo del aliviadero La Paz proyectado, sub-tramo norte 
(Tomo XXVII del PDSDUM, Detalle 1 de Láminas E1-AM-08 y E1-AM-11). 

 ̧ Plaza Isabel de Castilla en cruce de colector La Paz existente con aliviadero La Paz proyectado, sub-
tramo sur (Tomo XXVII del PDSDUM, Detalle 2 de Láminas E1-AM-08 y E1-AM-11). 

 ̧ La Paz y Rondeau, captación de tiempo seco de colectores de secciones menores en acera norte de 
calle La Paz (Tomo XXVII del PDSDUM, Detalle 4 de Láminas E1-AM-08 y E1-AM-11). 

 ̧ Resolución de interferencia de colector proveniente de la explanada portuaria en J.H. Obes y La 
Rambla con aliviadero La Paz proyectado (Tomo XXVII del PDSDUM, Lámina E1-AM-08 y E1-AM-09). 

2.6.5. Zona de actuación Nueva York 

A pesar de ser definida como una zona de actuación en sí misma, la zona de actuación Nueva York depende en 

gran medida del funcionamiento de las intervenciones asociadas a la zona de actuación La Paz, las cuales 

implican principalmente la ampliación del aliviadero La Paz. 
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Las obras asociadas al viaducto y el puerto de UPM conllevan a la modificación y prolongación del aliviadero 

Nueva York. En este marco se analizaron algunas opciones de actuación sobre el par La Paz ς Nueva York con el 

objetivo de cumplir con los requerimientos de capacidad de descarga definidos en este ante-proyecto.  

Las intervenciones tienen como objetivo principal aumentar la capacidad de alivio de Nueva York y aislar en la 

medida de lo posible la zona baja de la cuenca, impidiendo el ingreso de caudales desde esta zona hacia la zona 

de La Paz y descargando el caudal proveniente desde el norte en tiempo húmedo por este alivio. En el esquema 

seleccionado la mayor proporción de caudal es aliviado por La Paz y en menor medida por Nueva York. 

El aliviadero Nueva York proyectado contempla los requerimientos relacionados a la obra del viaducto y su 

prolongación con respecto al punto de descarga actual como consecuencia del relleno asociado a la terminal 

portuaria de UPM (Tomo XXVII del PDSDUM, Lámina E1-AM-12). En particular, el punto de descarga del alivio 

Nueva York utilizado para el dimensionamiento del mismo responde a una versión preliminar de UPM para su 

relleno donde se plantea una traza bordeando el muelle C. Este trazado constituye hidráulicamente el peor 

escenario, y no corresponde a una propuesta de este anteproyecto. Como alternativa viable y óptima se tiene la 

posibilidad de cruzar el muelle C, lo cual implicaría un menor recorrido de conducción y una optimización de 

pendientes. La elección de uno u otro punto de descarga dependerá de la definición conjunta de ANP, UPM e 

IM. 

El aumento de la capacidad de descarga de este alivio se logra mediante una ampliación de la cámara de 

compuertas H, un refuerzo al alivio existente desde la cámara H hasta la Rambla, y un nuevo alivio desde La 

Rambla hasta el punto de descarga. Adicionalmente a este aumento en la capacidad de descarga, se busca aislar 

la zona baja de la cuenca para evitar ingresos adicionales de caudal desde esta zona durante tiempo húmedo 

extremo. Para ello se propone la colocación de una compuerta de cierre en la cámara H y tabicamientos de 

colectores menores. 

Las diferentes intervenciones propuestas en esta zona de actuación se listan y describen a continuación. 

g Ampliación de cámara H 

La eficiencia del aumento en la capacidad de conducción del alivio Nueva York depende directamente de que la 

cámara H sea capaz de descargar el caudal que se pretende aliviar. Actualmente la capacidad de descarga de 

esta cámara de compuertas está por debajo de dichos requerimientos. Las modelaciones realizadas indican que 

es necesaria una apertura de fondo adicional de aproximadamente 1,2m de alto por 4,0m de ancho, o 

equivalente. Esta área de descarga adicional se podría lograr mediante la colocación de una compuerta abatible 

de manera de reducir el área superior requerida para su apertura. Esta compuerta posee un eje horizontal a 

nivel de piso y al abrirse permanece horizontal en el fondo del canal o cámara de descarga. 

Se recomienda analizar la opción de reemplazar las compuertas actuales por compuertas abatibles para 

optimizar el área de descarga y disminuir el ancho requerido de ampliación. 

g Refuerzo Nueva York 

El tramo de aliviadero Nueva York existente desde cámara H hasta antes de cruzar La Rambla operaría en 

conjunto con un refuerzo proyectado de sección rectangular de 1,8m por 1,5m y pendiente 0,42%. Ambas 

conducciones descargan a una cámara a ubicarse antes de cruzar Rambla Sud-América, donde comenzaría el 

nuevo aliviadero proyectado. 
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g Nuevo aliviadero Nueva York 

Las obras del viaducto impiden la existencia del actual punto de cruce del alivio Nueva York en La Rambla, 

debiéndose demoler el aliviadero existente y desplazar dicho cruce hacia el norte. Adicionalmente, el relleno 

previsto asociado a la terminal portuaria de UPM implica un cambio de traza y prolongación del aliviadero en 

cuestión. Por lo tanto, se propone la construcción de una nueva conducción que cumpla los requisitos 

establecidos y sustituya al tramo actual el cual se demolería y/o desafectaría. 

g Compuerta de cierre en cámara H 

Se pretende aislar la zona baja de la cuenca, impidiendo en la medida de lo posible caudales externos a la curva 

de nivel 4mWh, y aliviar el mayor caudal posible a través de Nueva York y Colombia. Para lograr este cometido 

se propone la colocación de una compuerta de cierre en cámara H impidiendo el flujo hacia zona La Paz en 

tiempo húmedo extremo. 

Esta compuerta se encontraría abierta en condiciones normales permitiendo el flujo N-S, y se cerraría durante 

eventos extremos impidiendo el flujo de caudal hacia La Paz y forzando a aumentar la proporción aliviada por 

Nueva York. 

g Tabicamiento de colectores 

Alineado con el objetivo de aislar en la medida de lo posible la zona más baja de la cuenca se propone la 

construcción de un tabique en ciertas cámaras de inspección que actualmente permiten conectividad entre 

colectores con sentidos de flujo contrarios bajo condiciones normales. Durante eventos extremos de tormenta 

existe una inversión en el sentido normal de flujo ocasionando un ingreso de caudal a través de estos colectores 

hacia la zona La Paz. Esta medida, junto con la compuerta de cierre antes descrita obligan a que el único punto 

de conexión entre estas dos zonas sea la bifurcación de La Paz y Barrios Amorin, punto de derivación de pate del 

caudal proveniente desde la zona Este hacia aliviadero Nueva York. 

En particular los tabiques propuestos se ubican en las siguientes cámaras, en su lado sur: 

 ̧ Miguelete entre La Paz y Barrios Amorin 

 ̧ Yaguarón y Pozos del Rey 

 ̧ Yi y Pozos del Rey 

 ̧ Av. Libertador y Pozos del Rey 

 ̧ Cuareim entre Nueva York y Valparaíso 

2.6.6. Zona de actuación Colombia 

Las intervenciones previstas en esta zona de actuación tienen por objetivo aumentar la capacidad de descarga 

del alivio Colombia y bajar la piezométrica presente en el colector Rondeau durante eventos extremos de 

precipitación, reduciendo el caudal con sentido Sur hacia parte baja. 

Similarmente a lo mencionado en el caso de Nueva York, el aumento efectivo de la capacidad de descarga del 

alivio Colombia está directamente ligada a la capacidad de descarga de las compuertas de cámara G. Siendo en 

este caso, la restricción de flujo en las compuertas más determinante que la propia capacidad de conducción 

del alivio Colombia. 

La particularidad de esta zona de actuación es que el último tramo de aliviadero Colombia se construyó 

recientemente con el relleno asociado a la terminal portuaria granelera Obrinel S.A., previendo la necesidad de 
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una sección de mayor tamaño a cota superior del tramo previo. La sección en cuestión es de dos bocas de 2,3m 

por 2,8m cada una, estando actualmente operando muy por debajo de su capacidad a causa de la restricción de 

flujo que representan las compuertas de cámara G, la capacidad del primer tramo de aliviadero, el escalón 

presente entre la vieja y la nueva sección y la falta de estructuras de captación pluvial de la zona. 

En el marco de las obras del viaducto el tramo de aliviadero existente desde la Rambla hasta el inicio de la 

nueva sección se prevé sustituir por una sección idéntica a la del tramo final, la cual se prolongará hasta la 

Rambla. Por lo tanto, las intervenciones previstas en este ante proyecto contemplan estas obras ya definidas. 

Las intervenciones propuestas se listan y describen a continuación. 

g Ampliación de cámara G 

El aprovechamiento de la capacidad de conducción del aliviadero Colombia depende de un aumento de la 

capacidad de descarga de las compuertas de cámara G. Las modelaciones indican que es necesario una apertura 

de fondo adicional de aproximadamente 1,3m de altura y 3,0m de ancho, o equivalente. 

g Refuerzo de aliviadero Colombia 

Se propone aumentar la capacidad de descarga del aliviadero Colombia entre Rondeau y La Rambla a través de 

la construcción de un refuerzo al aliviadero existente, los cuales operarían en conjunto. La conducción 

proyectada posee una sección rectangular de 1,65m por 1,50m y posee una pendiente de 0,72% entre Rondeau 

y Paraguay, y de 0,42% entre Paraguay y La Rambla. 

g Nuevo aliviadero Colombia 

Como se mencionó anteriormente, en el marco de las obras del viaducto, se prevé sustituir el tramo aguas 

abajo de la Rambla por una sección igual a la del tramo final, construido con el relleno de la Terminal Obrinel, y 

por lo tanto será de dos bocas de 2,3m por 2,8m cada una, presentando una pendiente de 0,05%. 

2.7. Medidas no estructurales 

Se basa en medidas no estructurales que intentan ser de menor costo y de más rápida y fácil implementación 

que las estructurales para no solo adaptarse mejor a la situación adversa sino que aprender de las mismas para 

mejorar y afinar el diseño de las medidas de largo plazo. 

Estas medidas pueden ser desde señalización de zonas inundables, zonificación para evitar que se usen por 

ejemplo como estacionamientos, avisos por pronósticos de mareas o lluvias, mantenimiento preventivo, 

medición, monitoreo y estudio de las variables que ocasionan los fenómenos, lecciones aprendidas del manejo 

de la emergencia, planes de gestión del riesgo, protocolos de acción, adaptar los elementos que se puedan 

encontrar expuestos a las inundaciones como casas y comercios mediante compuertas siendo estas medidas de 

resiliencia, estrategias de auto protección, reparación de emergencia de infraestructura dañada, limpieza y 

desinfección de las calles y/o desconexión del tiempo seco para evitar que las inundaciones se den con aguas 

residuales impactando en la parte ambiental y en la salud pública, planes de protección civil seguros, etc. 
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Las medidas no estructurales posibles a aplicar no han objeto de desarrollo en este anteproyecto, sin embargo 

se realiza un listado de las posibles medidas a analizar para su implementación. 

g Señalización 

g Avisos meteorológicos en función de pronósticos de lluvia o de intensidades medidas. 

g Avisos de marea alta en función de pronósticos. 

g Zonificaciones (por ej. Prohibición de estacionamiento en zona inundable). 

g Medición y monitoreo. 

g Estudio de la información recabada y calibración de modelos. 

g Mantenimiento preventivo. 

g Respuesta a emergencias. 

g Protocolos de acción. 

g Resiliencia: auto-protección, compuertas en viviendas, defensas inflables o elevables. 

g Planes de protección civil. 

2.8. Gestión de alivios 

2.8.1. Tanque de almacenamiento 

Se propone la implementación de un tanque que almacene el volumen que se aliviaría durante el evento de 

diseño. El tanque para inundaciones tiene como objetivo almacenar el caudal pluvial generado durante un 

evento extremo conjunto de marea alta y precipitación, durante el cual no es posible aliviar y por lo tanto el 

volumen de escorrentía generado debe ser almacenado.  

El almacenamiento para la gestión de alivios tiene como objetivo impedir el vertido hacia la bahía durante 

eventos más frecuentes, independiente del nivel de marea presente, resultado de una capacidad de conducción 

actual insuficiente considerando el evento de diseño. Tanque de acumulación podría ubicarse, por ejemplo, en 

el terreno de AFE o en la zona de La Paz y la Rambla 
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3. Diagnóstico ambiental de los sitios de intervención 

La cuenca se encuentra completamente urbanizada con una superficie aprox. de 302 hectáreas y es compartida 

por los barrios de Aguada, Cordón, Centro y Ciudad Vieja. Los límites están delineados aprox. por las calles 18 

de julio, Fernández Crespo, Agraciada Gral. Aguiar, Rambla portuaria y Bartolomé Mitre. Administrativamente 

hacia el Norte de la calle Panamá depende del Municipio C, y al Sur de esta calle depende del Municipio B y 

respecto a la gestión del territorio, al Este de la calle Ejido corresponde de influencia del Centro Comunal Zonal 

(CCZ) 02, mientras que hacia el Oeste de Ejido y Sur de la calle Panamá se ubica en el CCZ01, y al Norte de la 

calle Panamá en el CCZ16.  

3.1. Medio humano 

3.1.1. Población y vivienda 

Según el Censo Nacional de Población del año 2011, Montevideo poseía 1:318.755 habitantes, donde el CCZ01 

contaba con 46.361 habitantes, el CCZ02 con 101.225 y el CCZ16 con 37.724, representando el 3,5%, 7,7% y el 

2,9% del total del departamento, respectivamente.  

La cuenca se halla en una zona del departamento con alto nivel de ocupación residencial, hacia el año 2011 la 

densidad de viviendas y de habitantes mostraba los valores más elevados de las categorías, estos se 

concentraban principalmente en los barrios Ciudad Vieja, Centro y Cordón en el entorno de la Av. 18 de Julio y 

Av. Del Libertador. En tanto, la zona portuaria delimitada por las Ramblas Sudamérica y Roosevelt, mostraban 

bajo nivel de ocupación edilicia y de población.  

Figura 3-1 Densidad poblacional y de vivienda en la cuenca del A° de los Migueletes 

 

Fuente: elaborado en base a http://intgis.montevideo.gub.uy/ 

http://intgis.montevideo.gub.uy/
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Las viviendas de la zona se caracterizan por ser mayoritariamente construcciones de altura, edificios  y 

complejos, siendo muy escasas las construcciones de una sola planta destinadas a vivienda alojamiento, sino 

que estas estas ocupadas principalmente por comercios. 

Figura 3-2 Actividades y estructura de ocupación del suelo 
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a) Grado de adecuación de las viviendas 

La Intendencia de Montevideo realiza a través de la Encuesta Continua de Hogares (ECH) del Instituto Nacional 

de Estadística (INE) el seguimiento de distintos indicadores acerca de las condiciones edilicias de las viviendas. 

Para ello define el estado de las viviendas en función de los materiales de construcción de techos, paredes y 

pisos. La información se presenta segregada por Centro Comunal Zonal (CCZ).  

Las viviendas inadecuadas son aquellas que cuentan con al menos una de las siguientes características: con 

pisos de tierra o con contra-piso, con techos livianos sin cielorraso, y paredes de materiales livianos sin 

revestimiento o de adobe.  

Debido a las intervenciones en las calles necesarias para contener los problemas de inundación, es fundamental 

conocer el estado de las edificaciones en la cuenca del arroyo por posibles afectaciones a los cimientos y 

estructura de los edificios y locales de la zona. 

Para la ECH del año 2018, los CCZ de la cuenca mostraron porcentajes de viviendas inadecuadas sensiblemente 

inferiores a la media departamental, donde el porcentaje de viviendas adecuadas fue superior al 90% en los tres 

CCZ siendo estos porcentajes mayores al valor promedio departamental. Dentro de la cuenca las viviendas 

inadecuadas se concentran en la zona Este, entre las calles Mercedes y Gral. Freire, como sus límites Sur y 

Norte. 

Tabla 3-1 Grado de adecuación (%) de las viviendas en los CCZ de la cuenca 

Grado CCZ01 CCZ02 CCZ16 Montevideo 

Adecuada 99,7 98,4 91,6 80,1 

Medianamente adecuada 0,3 1,5 6,6 12,3 

Inadecuada 0,0 0,1 1,8 7,5 
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Figura 3-3 Porcentaje de viviendas inadecuadas en la cuenca del A° de los Migueletes 

 

Fuente: elaborado en base a http://intgis.montevideo.gub.uy/  

 
b) Condición de las viviendas 

La condición de la vivienda se mide a través de los indicadores de humedad, grietas y mampostería, luz y aire y 

peligro de derrumbe e inundabilidad.  

Respecto a la condición de la vivienda, en la ECH de 2018 los CCZ de la cuenca 01 y 02 mostraron un porcentaje 

de viviendas con riesgo de derrumbe que muy inferiores al valor del departamento, mientras que en el CCZ16 

este porcentaje fue mayor al promedio de Montevideo. Los restantes indicadores de precariedad de las 

viviendas fueron inferiores al valor departamental, mientras que el indicador viviendas sin problemas presentó 

también porcentajes superiores al valor medio del departamento. 

Tabla 3-2 Condición (%) de las viviendas del CCZ17 

Grado CCZ01 CCZ02 CCZ16 Montevideo 

Sin problemas 77,2 66,7 63,7 53,9 

Humedad 14,3 24,2 31,8 39,9 

Grietas 8,8 15,4 15,0 20,2 

Luz 10,3 14,4 15,3 18,6 

Derrumbe 0,2 0,8 2,9 2,8 

Servicio Sanitario Incompleto 0.4 0,1 1,5 2,0 

http://intgis.montevideo.gub.uy/
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Grado CCZ01 CCZ02 CCZ16 Montevideo 

Hacinamiento 1,6 2,2 4,2 4,5 

Fuente: ECH (2019) 

3.1.2. Situación sanitaria  

De acuerdo a la IM (http://montevideo.gub.uy/aplicacion/plano-cobertura-de-saneamiento-en-el-
departamento-de-montevideo, consulta noviembre 2019) la edificaciones de la cuenca presentan en su 
totalidad cobertura de la red de saneamiento. Para el censo del año 2011, Montevideo fue dividido en 
segmentos censales para los cuales se obtuvo la información censal del departamento. La cuenca es compartida 
por ocho Secciones Censales, y varios de sus Segmentos.  

Aunque la cuenca presenta una amplia cobertura de la red de saneamiento, en algunos de los segmentos 
censales se observa que persisten algunas viviendas sin cobertura. Estas se concentran hacia el Sur de la 
Avenida 18 de Julio, en el segmento censal 202 de la Sección Censal 8, y en el segmento censal de la zona 
portuaria número 2 de la 8va Sección Censal. 

3.1.3. Usos del suelo 

La cuenca del arroyo de los Migueletes se asienta principalmente sobre suelo urbano. De acuerdo a las 

Directrices Departamentales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible, los suelos urbanos de la 

cuenca son aquellos con superficies efectivamente ocupadas, de edificación y población densa de la ciudad, y se 

corresponde con aquellas zonas que cuentan con la infraestructura y los servicios mínimos suficientes para su 

desarrollo y su interrelación con las distintas áreas de la ciudad en el más amplio sentido, predominando el uso 

habitacional. 

La zona portuaria, con límites entre la Rambla portuaria y las aguas de la Bahía de Montevideo se encuentran 

sobre suelo suburbano. 

Figura 3-4 Zonificación primaria de los suelos de la cuenca del A° de los Migueletes 

 
 Fuente: http://intgis.montevideo.gub.uy  

http://montevideo.gub.uy/aplicacion/plano-cobertura-de-saneamiento-en-el-departamento-de-montevideo
http://montevideo.gub.uy/aplicacion/plano-cobertura-de-saneamiento-en-el-departamento-de-montevideo
http://intgis.montevideo.gub.uy/
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3.1.3.1. Emprendimientos industriales 

De acuerdo al visualizador geográfico de DINAMA, (https://www.dinama.gub.uy/visualizador/ consulta 

noviembre de 2019) y de la IM (http://sig.montevideo.gub.uy/, consulta noviembre 2019) en la cuenca se 

ubican dos proyectos en proceso de obtención de las autorizaciones ambientales, además de hasta 50 

emprendimientos establecidos y en operación. La Figura siguiente muestra su ubicación general dentro de la 

cuenca y la Tabla a continuación información de la industria. 

Figura 3-5 Industrias en la cuenca del A° de los Migueletes 

 

Fuente: elaborado en base a https://www.dinama.gub.uy  , http://intgis.montevideo.gub.uy 

Tabla 3-3 Emprendimientos en la cuenca del A° de los Migueletes 

Numero Nombre Rama de actividad 

1 Trapel S.A. Fabricación de prendas de vestir 

2 Molinos Peirano S.A. Molinos arroceros, yerbateros y harineros. 

3 La Republicana S.A. Industria del Tabaco. 

4 Lobraus Puerto Libre S.A. 
En proceso de obtención de la autorización ambiental. 
Depósito de sustancias o mercancías peligrosas 

5 Barraca Deambrosi S.A. Productos alimenticios diversos 

6 Fripur S.A. Elaboración de pescado y otros 

7 Frigorifico Arbiza S.A. Matanza y preparación de carnes y aves 

8 Deceleste S.A. Motos, bicicletas y motocicletas 

9 Converpel S.A. Artículos de papel y cartón 

10 Salden S.A, Construcción y reparaciones navales 

11 Tecnosolar S.A.  Industrias básicas del hierro y acero 

12 Casabo S.A. Imprentas, editoriales e industrias conexas 

13 Conaprole Productos lácteos 

https://www.dinama.gub.uy/visualizador/
http://sig.montevideo.gub.uy/
https://www.dinama.gub.uy/
http://intgis.montevideo.gub.uy/
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Numero Nombre Rama de actividad 

14 Ijasa Automóviles y repuestos 

15 Filaner S.A. Tejido de punto y medias 

16 Sirfil S.A. Fabricación de prendas de vestir 

17 Laboratorios Haymann S.A. Productos farmacéuticos y medicamentos 

18 Milecar S.A. Automóviles y repuestos 

19 Reigia E Hijos S.A. Automóviles y repuestos 

20 Panadería Plaza S.A. Pan, repostería, pastas, galletería 

21 Pan Catalán S.A. Pan, repostería, pastas y galletería 

22 Confitería Carrera S.A. Pan, repostería, pastas, galletería 

23 [ƛƻƴ 5ΩhǊ {Φ!Φ Pan, repostería, pastas, galletería 

24 Todo Dulce S.A. Pan, repostería, pastas, galletería 

25 Fiorella y Cía. Fabricación de prendas de vestir 

26 Viñedos y Bodegas Bella Unión S.A. Industria vinícola 

27 Héctor Cardelino S.A. Productos de caucho 

28 Hernández Avero Mary Nelly Fabricación de prendas de vestir 

29 Conatel S.A. Equipos y aparatos de radio, TV y comunicación 

30 Coyper del Uruguay LTDA. Artículos de limpieza y tocador 

31 Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Imprentas, editoriales e industrias conexas 

32 Laboratorio Athena Dr. Antonio Peluffo S.A. Productos farmacéuticos y medicamentos 

33 Fama S.A. Fabricación de prendas de vestir 

34 Bayer S.A. Productos farmacéuticos y medicamentos 

35 Interwind S.A. Fabricación de prendas de vestir 

36 Elvetium S.A. Productos farmacéuticos y medicamentos 

37 Impresora Polo S.A. Imprentas, editoriales e industrias conexas 

38 Alfaner S.A. Imprentas, editoriales e industrias conexas 

39 Masliah Hnos. S.A. Pan, repostería, pastas, galletería 

40 Editorial Agora S.A. Imprentas, editoriales e industrias conexas 

41 Leb S.A. Resinas sintéticas y fibras artificiales 

42 Laboratorio Ion S.A. Productos farmacéuticos y medicamentos 

43 Reparaciones industriales y navales S.A Construcción y reparaciones navales 

44 Brecha SRL. Imprentas, editoriales e industrias conexas 

45 Giovanna S.A. Fabricación de prendas de vestir 

46 Instituto Botánico la Selva SRL Productos farmacéuticos y medicamentos 

47 Oro del Rhin S.A. Pan, repostería, pastas, galletería 

48 Picco Sociedad Anónima Fabricación de prendas de vestir 
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Numero Nombre Rama de actividad 

49 Veinticinco de Mayo SRL Pan, repostería, pastas, galletería 

50 Lancer S.A. Fabricación de prendas de vestir 

51 Camisas Relámpago S.A. Fabricación de prendas de vestir 

52 Proyecto ferroviario Paso de los Toros-Montevideo 
En proceso de obtención de la autorización ambiental 
Transporte 

Fuente: elaborado en base a https://www.dinama.gub.uy  , http://intgis.montevideo.gub.uy 

3.1.3.2. Centros educativos 

Quince centros de educación pública se encuentran incluidos en la cuenca del arroyo de los Migueletes. Tres 

son de educación técnica UTU (CTEP), siete son de educación inicial y primaria (CEIP), dos son centros de 

formación docente (CFE) y los tres restantes son liceos d educación secundaria (CES). En la tabla siguiente se 

identifican los centros educativos y la Figura siguiente su ubicación. 

Tabla 3-4 Centros de educación pública en la cuenca 

Numero Subsistema Nombre Barrio Dirección 

1 CETP Escuela técnica arroyo seco Aguada Avda. Agraciada 2544 

2 CEIP N° 70 José Batlle y Ordoñez Aguada Cuareim 2380 

3 CETP Escuela prevencionista en seguridad industrial Aguada Rondeau 2002 

4 CFE INET Aguada Guatemala 1172 

5 CFE IPA Aguada Av. Libertador 2025 

6 CES Montevideo nº17- Francisco Acuña de Figueroa Aguada Daniel F. Crespo 2274 

7 CEIP N° 31  grupo escolar Jacobo Varela Aguada Piedra  alta 1882 

8 CEIP N° 234 Aguada Piedra alta 1880 

9 CEIP N° 209 Gerardo Cuesta Cordón Daniel F. Crespo 1722 

10 CES Montevideo nº32 - Guayabo Cordón Carlos Roxlo 1611 

11 CETP Hogar Yaguarón Centro Sin dato 

12 CEIP N° 259  C.E.P.O.A. Centro Yí 1573 

13 CEIP N° 6 Estados Unidos de América Cordón Uruguay 1467 

14 CEIP N° 2 República Argentina Centro Colonia 1194 

15 CES Montevideo Nº34 - Rafaela Villagrán de Artigas Centro Cuareim 1381 

https://www.dinama.gub.uy/
http://intgis.montevideo.gub.uy/
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Figura 3-6 Centros educativos en la cuenca del A° de los Migueletes 

 

Fuente: ANEP 

Incluidos en la cuenca del arroyo se hallan, además, los centros de educación privada el Colegio y Liceo Sagrada 

Familia sobre Av. Del Libertador entre Lima y Nicaragua, el Instituto Preuniversitario Juan XXIII en la calle 

Mercedes entre Gaboto y Tristán Narvaja, y la Universidad ORT sobre calle Cuareim entre Av. Uruguay y 

Mercedes. 

3.1.3.3. Centros de salud 

En la cuenca del arroyo de los Migueletes se encuentran seis centros de salud, cuatro mutualistas privadas y dos 

centros de asistencia de los servicios de salud pública. En la Figura siguiente se muestra su ubicación. 
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Figura 3-7 Centros de salud en la cuenca del A° de los Migueletes 

 

Fuente: MIDES. Aguada Policlínica Municipal; Asociación Evangélica Mutualista Colonia 1870; 
CASMU, Mutualista Colonia 1942; Casa de Galicia Mutualista Colonia 1474; Servicio Médico Integral 
Mutualista Mercedes 1290; SAIPPL centro de salud para personas privadas de salud de ASSE. 

3.1.3.4. Asentamientos irregulares 

No se registran asentamientos irregulares. 

3.1.3.5. Ferias vecinales 

Dentro de los límites de la cuenca se encuentran cuatro ferias vecinales. Las ferias vecinales constituyen sitios 

de venta de productos de granja, tienen lugar en las calles ocupando varias cuadras siendo en general 

únicamente un día a la semana. 

g Feria de Tristán Narvaja. Feria icónica del barrio Cordón, tiene lugar los días domingo. La feria principal se 

extiende por varias cuadras de la calle Tristán Narvaja, pero la periferia de esta feria se extiende por 

numerosas cuadras y manzanas entre Fernández Crespo y más allá de la calle Minas. 

g En las calles Gaboto y Uruguay se ubica una feria los días jueves entre las 5:00 y 15:00 horas. 

g En Vázquez y Gaboto los días viernes de cada semana la feria vecinal se extiende en el horario de 5:00 a 

15:00. 

g En las calles Piedra Alta y Lima la feria vecinal esta los días sábado entre 5:00 y 15:00 horas. 

3.1.3.6. Instituciones deportivas 

La Figura siguiente muestra la ubicación de las instituciones deportivas presentes en la cuenca del arroyo de los 

Migueletes. Incluidas en la zona se destacan las sedes del club de básquet Cordón y el Palacio Peñarol, y la sede 

del programa de Presidencia de la Republica knockout a las drogas, centro destinado a la prevención del 

consumo de drogas en jóvenes a través de la práctica de distintas disciplinas deportivas. 
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Figura 3-8 Instituciones deportivas en la cuenca del A° de los Migueletes 

 

Fuente: MIDES. 

3.1.3.7. Estación Central General Artigas  

La Estación Central fue inaugurada el 23 de junio de 1897, siendo en la actualidad un edificio que ya no cumple 

con su función original se han propuesto diversos planes para su recuperación. En 1912, con la culminación de 

las obras del puerto de Montevideo, se conecta la vía de la calle Río Negro con las vías de la terminal marítima, 

a la altura de la calle Río Branco. Posteriormente, una vez ganado terreno al mar al costado de la rambla, se 

construye otra conexión del lado de la rambla sobre calle Guatemala. En 1929 las boleterías, que se 

encontraban sobre la calle Río Negro, fueron trasladadas al gran hall central, hasta ese entonces ocupado por el 

restaurante. 

Figura 3-9 Vistas de la Estación Central General Artigas 
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3.1.3.8. Edificios públicos y estatales 

g ANTEL: la torre de telecomunicaciones y auditorio de ANTEL se encuentra en la intersección de las calles 

Paraguay y Panamá. 

g Palacio Legislativo: se ubica sobre Avenida de las Leyes y es sede del Poder Legislativo. 

g Edificio Artigas: anexo del Palacio Legislativo. 

g Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: sobre calle Juncal entre Cerrito y Piedras. 

g Dirección Nacional de Identificación Civil: Bartolomé Mitre 1434 entre de Mayo y Rincón. 

g Auditorio Nacional Adela Retta: en la esquina de Mercedes y Andes. 

g Sanatorio del Banco de Seguros del Estado en la intersección de las calles Mercedes y Julio Herrera y 

Obes. 

g Ministerio de Economía y Finanzas en las calles Colonia y Paraguay. 

g Ministerio de Relaciones Exteriores en las calles Colonia y Cuareim. 

g Cuartel Centenario de Bomberos, el cuartel ocupa la manzana entera sobre las calles Minas, Mercedes, 

Magallanes y Colonia. 

g Banco de Previsión Social en Fernández Crespo y Mercedes. 

g Banco Hipotecario del Uruguay entre Fernández Crespo y colonia. 

g Dirección Nacional de Medio Ambiente, calles Galicia y Gral. Rondeau. 

g Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland. Sede central en Paraguay y Av. Del 

Libertador. 

g Sucursal del Banco República: ubicada en la intersección de las calles Julio Herrera y Obes y Av. Uruguay. 

3.1.3.9. Estaciones de servicio 

a) ANCAP 

g Calle Fernández Crespo y Nicaragua. 

g Avenida del Libertador y Paysandú 

g Colonia y Yí 

g Avenida 18 de Julio y Avenida Gral. Rivera 

b) Axion 

g Avenida del Libertador y Lima 

g Rambla Franklin D. Roosevelt y Andes 

g Miguelete y Minas 

g Avenida Uruguay y Minas 
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c) Petrobras 

Avenida del Libertador y La Paz 

Figura 3-10 Estaciones de servicio dentro de la cuenca 

  

  
3.1.3.10. Espacios públicos 

Varias plazas se encuentran dentro de la cuenca, la ubicación aproximada se muestra en la Figura siguiente. 

Estos espacios abiertos presentan diverso tipo de mobiliario y ornato público, con arbolado, césped, hasta 

equipos para la práctica de deportes y juegos infantiles. 
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Figura 3-11 Espacios públicos en la cuenca del A° de los Migueletes 

 

 

Figura 3-12 Plazas públicas  en la cuenca  
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3.1.3.11. Gas por cañería 

En Montevideo la empresa Montevideo Gas proporciona a una extensa área de la ciudad el servicio de gas por 

cañería. La Figura siguiente muestra la red de distribución incluida en la cuenca del arroyo de los Migueletes. 

Figura 3-13 Red de distribución de gas por cañería de Montevideo Gas 

 

Fuente: https://dgm.maps.arcgis.com/apps/webappviewe 

3.1.4. Tránsito  

La zona presenta diariamente un alto flujo vehicular, la mayor parte de las calles de la zona son de un solo 

sentido, siendo principalmente las avenidas 18 de Julio y del Libertador y la rambla portuaria las vías de 

circulación de doble sentido. Las calles paralelas a 18 de julio poseen un alto tránsito del servicio de ómnibus 

urbanos y metropolitanos así como las calles Paraguay, Rondeau, Río Negro y la Av. del Libertador.   

Una de las principales vías de circulación es la rambla portuaria, con un uso masivo de transporte de carga que 

vincula el puerto de Montevideo y la región Oeste, Norte y litoral del país. Adyacente a esta rambla se 

encuentra la terminal de ómnibus de Rio Branco, destino final del transporte metropolitano, se encuentra entre 
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las calles Galicia y la Rambla Roosevelt. A escasos 200 m sobre la misma cera se encuentra la terminal Ciudadela 

para los ómnibus urbanos. 

Figura 3-14 Vías de tránsito  
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3.1.5. Servicios Municipales 

3.1.5.1. Sistema de Transporte Metropolitano 

El sistema de transporte metropolitano presenta una buena distribución de las líneas A y B de las compañías 

urbanas de transporte, el destino final de las unidades de transporte es la Terminal Baltasar Brum, que se ubica 

en las calles Rio Branco y Galicia, mientras que para el transporte capitalino, es la Terminal Ciudadela en Rincón 

y Galicia. 

Figura 3-15 Líneas de transporte del STM 

 

. 

Figura 3-16 Terminal de las unidades de transporte de pasajeros 

Terminal Baltasar Brum Terminal Ciudadela 
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3.1.5.2. Alumbrado público 

El alto nivel de urbanización de la zona de estudio determina que exista una extensa red de luminarias en todas 

las calles de la cuenca, donde cada luminaria representa una columna que la sostiene. 

Figura 3-17 Distribución de luminarias en la cuenca del A° de los Migueletes 

 

 

Figura 3-18 Alumbrado público 

  
  

3.1.5.3. Saneamiento 

a) Colectores del sistema de saneamiento urbano 

Como fuese mencionado, la totalidad de la superficie de la cuenca tiene cobertura de la red de saneamiento. En 

toda la cuenca se aprecia los posibles sistemas de saneamiento y drenaje que se pueden encontrar en el 

sistema municipal. Aun así, es posible apreciar grandes zonas con separación del tipo de sistema. En la zona 
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Este de la cuenca predomina fundamentalmente el sistema unitario, mientras que la zona Oeste próxima al 

recinto portuario el sistema dominante es el mixto. Dentro de la zona portuaria se ubica un sistema compuesto 

por aliviaderos, la zona portuaria posee su propia red interna de saneamiento que se conecta al sistema 

municipal en determinados puntos. 

Figura 3-19 Colectores del sistema de saneamiento municipal 

 

b) Captaciones de pluviales del sistema de saneamiento 

En toda la cuenca el tipo de captación es la boca de tormenta. 

Figura 3-20 Bocas de tormenta en la cuenca (recuadro amarillo 
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c) Puntos singulares del sistema de drenaje 

Al igual que lo observado para los sistemas de saneamiento y las captaciones, los puntos singulares del sistema 

de saneamiento de la cuenca se encuentran ampliamente distribuidos en la superficie de ocupación, siendo 

estos además muy diversos. 

Figura 3-21 Colectores del sistema de saneamiento municipal 

 

 

Figura 3-22 Detalle de algunos puntos singulares del sistema de saneamiento 

  



 

   

Tomo XXVI ς Evaluaciones de impacto ambiental - Gestión del 
riesgo hídrico y gestión de la calidad ambiental y territorial 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 
Noviembre 2019 39 

 

  

3.2. Hidrografía  

La cuenca hidrográfica del arroyo de los Migueletes se encuentra enteramente urbanizada sin vestigios de la 

existencia de los cursos de agua, manantiales y bañados que dieron nombre al barrio. 

3.3. Biodiversidad y ecosistemas  

La cuenca del arroyo de los Migueletes se encuentra urbanizada y antropizada sin vestigios del cauce original, 

no existen relictos de la flora autóctona que suele acompañar los cursos de agua. En la zona tampoco se 

encuentra parques desarrollados con conjuntos valiosos de árboles y otras especies de flora, asimismo es 

altamente improbable la presencia de mamíferos, reptiles y anfibios nativos.  

Las especies de la comunidad de aves son el grupo con mayor probabilidad de encontrarse en la región, con 

presencia de especies exóticas y de aquellas nativas acostumbradas al entorno urbano, como palomas, 

gorriones, cotorras, teros y horneros, entre otros. La zona de la Bahía de Montevideo es la región más cercana a 

la cuenca del arroyo de los Migueletes con presencia de especies de la comunidad de aves nativas.  

Para el área de la Bahía la ANP publicó un estudio de la comunidad de aves entre los años 2012 y 2013. Durante 

los relevamientos fueron identificadas hasta 50 especies de aves, entre las cuales se encuentran aves típicas del 

medio terrestre como teros, palomas y gorriones, y especies típicas del medio marino, como gaviotas y 

gaviotines. La tabla muestra una lista las especies de aves identificadas para el área de la Bahía y el Puerto, 

estas aves pueden observarse más allá de los límites de la Bahía y la zona del puerto de Montevideo.  

Las especies comunes descritas para la zona son: Gaviota cocinera Gaviota capucho café Gaviota de antifaz 

Gaviotín chico Tero, Biguá, Garza blanca chica Chorlito de collar  Chorlito pecho canela Macá grande Garza mora 

Garza blanca grande Paloma de monte Benteveo Halconcito común, Lechucita común Sobrepuesto, Viudita 

ceniciento, Pato barcino, Chingolo, Tijereta, Paloma torcaza, Paloma doméstica, Chorlo de patas amarillas 

grande, Chorlo de patas amarrillas chico, Rayador, Verderon, Hornero, Benteveo, Gorrión, Golondrina azul 

grande, Tero real, Gallareta grande Ratonera común, Caranchillo Remolinera, Pato  maicero, Macá chico 
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Tabla 3-5 Aves presentes en la Bahía de Montevideo con estatus de conservación 

Especie Nombre 
Hábitos 

Conservación 
Residencia Actividad 

Larus alanticus Gaviota cangrejera VV D Prioritaria SNAP amenazada 

Sterna hirundo Gaviotín golondrina VV D Prioritaria SNAP 

Sterna hirundinacea Gaviotín sudamericano VI D Prioritaria SNAP 

Calidris fussicollis Chorlo rabadilla blanca VV DN Prioritaria SNAP 

Pluvialis dominica Chorlo dorado VV DN Prioritaria SNAP 

Oreopholus ruficollis Chorlo cabezón VI DN Prioritaria amenazada 

Charadrius falkandicus Chorlito de doble collar VI DN Prioritaria 

Charadrius semipalmatus Chorlo de patas amarillas VV D Prioritaria 

Haematopus pallatus Ostrero común RN D Prioritaria SNAP 

Sporophica collaris Gargantillo RV D Prioritaria SNAP amenazada 

Thalasseus eurygnathus Gaviotín pico amarillo RN D Prioritaria SNAP amenazada 

RN, residente nidificante, VV visitante de verano, VI visitante de invierno, I, introducida, D, habito diurno, DN habito diurno y nocturno 

3.4. Patrimonio histórico y cultural 

La zona posee un rico patrimonio edilicio y vestigios de los primeros asentamientos urbanos hacia los siglos 

XVIII y XIX, y el posterior desarrollo urbano e industrial en la ciudad hacia los inicios del siglo XX, estos se 

realizaron en torno al puerto de Montevideo que ofició de mediador y principal impulsor. 

En la Figura siguiente se muestran aquellas regiones de la cuenca que presentan bienes con valor patrimonial, 

algunos de estos bienes son considerados Monumentos Históricos Nacionales, como la Puerta de la Ciudadela, 

o la estatua ecuestre y mausoleo del Gral. José G. Artigas, otro son viviendas que por su antigüedad o relevancia 

histórica son bienes de interés departamental.  

La mayor parte de estos bienes con valor patrimonial se encuentran en la periferia de la cuenca, en este sentido 

la Avenida 18 de Julio, Avenida el Libertador, Rambla Portuaria y el entorno de la Ciudad Vieja, concentran la 

mayoría de las edificaciones con valor patrimonial o cultural.  

En la Tabla siguiente se detallan los bienes patrimoniales en la cuenca.  

La información que se presenta en la Tabla siguiente muestra aquellos bienes de valor patrimonial con una 

resolución expresa que determina su valor patrimonial. Para el caso de las construcciones anteriores al año 

1940, si bien se hace mención a su valor patrimonial o cultural, no tienen una resolución departamental 

aprobada, y el grado de protección patrimonial se aplica a la prohibición de construcciones cercanas a 

modificaciones de estas viviendas.  

En el caso que cuando se realicen las intervenciones programas en la cuenca del A de los Migueletes se deberá 

estudiar aquellas construcciones incluidas en esta categoría, para verificar su estado de conservación y la 

pertinencia de medidas de precaución para impedir el derrumbe o la afectación accidental de las viviendas. 
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Figura 3-23 Bienes departamentales con valor patrimonial 

 

Fuente: elaborado en base http://intgis.montevideo.gub.uy; MHN, Monumento Histórico Nacional, BID Bienes de Interés 
Departamental; BVP bienes con Valor Patrimonial; C.1940 edificaciones construidas antes del año 1940. 

Tabla 3-6 Identificación de bienes patrimoniales y monumentos históricos incluidos en la cuenca 

Identificación Resolución Protección Dirección 

Monumento a la PAZ 1170/976 
Monumento Histórico 

Nacional 
Nueva York y Yaguarón 

Monumento al Gral. José Gervasio Artigas 
y Mausoleo 

1170/976 
Monumento Histórico 

Nacional 
Av. Agraciada 1799 a 1800 

Puerta de la Ciudadela 1097/975 
Monumento Histórico 

Nacional 
Pozos del Rey 1319 

Conventillo El Palomar 
293/986 
04/03/86 

Monumento Histórico Av. Agraciada 1786 a 1792 

Fuente de los Navíos y Entornos 293/986 Monumento Histórico La Paz 1075 

Fuente de los Navíos y Entornos 293/986 Monumento Histórico Pozos del Rey 1320 

Fuente de los Novíos y Entornos 293/986 Monumento Histórico Pozos del Rey 1326 

Estación Central de Ferrocarriles del 
Estado 

1097/975 ς 
659/008 

Monumento Histórico 
18 DE JULIO Y CIRCUNVALACIÓN PLAZA 

CAGANCHA 

Fuente de los Navíos y Entornos 293/986 Monumento Histórico Pozos del Rey 1322 

Fuente de los Navíos y Entornos 293/986 Monumento Histórico 
18 DE JULIO Y CIRCUNVALACIÓN PLAZA 

CAGANCHA 

DE CAGANCHA 1280/975 Monumento Histórico Yaguarón 1764,1814 y 1828. 

http://intgis.montevideo.gub.uy/
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Identificación Resolución Protección Dirección 

Nacional 

Fuente de los Navíos y Entornos 293/986 Monumento Histórico 
18 DE JULIO Y CIRCUNVALACIÓN PLAZA 

CAGANCHA 

DE CAGANCHA 1280/975 
Monumento Histórico 

Nacional 
La Paz esq. Magallanes 

Pozos del Rey 293/986 Monumento Histórico Av. de la Leyes 

DE CAGANCHA 1280/975 
Monumento Histórico 

Nacional 
Minas 1786 y 1788 

Antigua Estación del Ferrocarril a Pando 293/975 Monumento Histórico Yaguarón 1764,1814 y 1828. 

Palacio Legislativo 1941/975 Monumento Histórico Magallanes entre La Paz y Galicia 

Estación Ferrocarril a Pando 293/986 Monumento Histórico SARANDI E ITUZAINGÓ 

Pozos del Rey 293/986 Monumento Histórico Yaguarón 1764,1814 y 1828. 

Antigua Estación del Ferrocarril a Pando. 293/975 Monumento Histórico Yaguarón 1764,1814 y 1828. 

DE LA CONSTITUCION 1097/975 
Monumento Histórico 

Nacional 
18 DE JULIO Y MINAS 

Pozos del Rey 293/986 Monumento Histórico Yaguarón 1764,1814 y 1828. 

Pozos del Rey 293/986 Monumento Histórico Yaguarón 1764,1814 y 1828. 

TREINTA Y TRES (DE LOS) 1397/975 
Monumento Histórico 

Nacional 
Yaguarón 1764,1814 y 1828. 

Pozos del Rey 293/986 Monumento Histórico Av. Daniel Fernández Crespo 1773 

Pozos del Rey 293/986 Monumento Histórico La Paz 1223. 

Pozos del Rey 293/986 Monumento Histórico La Paz 1234. 

Conventillo Sierra 
Dº JDM Nº 

35.639 
Bien Interés 

Departamental 
Colonia 1921 

Casa de los Azulejos 293/986 Monumento Histórico Av. Lib. Brig. Gral. Juan A. Lavalleja 1664/84 

Fuente de MascareÑa 293/986 Monumento Histórico Colonia 1921 

Banco de Previsión Social Dº 26864 
Bien Interés 

Departamental 
Colonia 1921 

Edificio Olivetti 
Dº JDM Nº 

35.639 
Bien Interés 

Departamental 
Colonia 1921 

Banco de Previsión Social Dº 26864 
Bien Interés 

Departamental 
Colonia 1921 

Banco de Previsión Social Dº 26864 
Bien Interés 

Departamental 
Colonia 1851 

Banco de Previsión Social Dº 26864 
Bien Interés 

Departamental 
Colonia 1921 

Banco de Previsión Social Dº 26864 
Bien Interés 

Departamental 
Colonia 1921 

Caja de Jubilaciones Dº 26864 
Bien Interés 

Departamental 
Colonia 1921 
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Identificación Resolución Protección Dirección 

Banco de Previsión Social Dº 26864 
Bien Interés 

Departamental 
Colonia 1930 

Banco de Previsión Social Dº 26864 
Bien Interés 

Departamental 
Mercedes 1801. 

Banco de Previsión Social Dº 26864 
Bien Interés 

Departamental 
Cerro Largo 915 

Mural del artista Augusto Torres 
(Sindicato Médico) 

128/998 Monumento Histórico Cerro Largo 761 / 67 / 69 

Teatro Stella D'Italia 787/989 Monumento Histórico Av. Lib. Brig. Gral. Juan A. Lavalleja s/N°º 

Barraca de Frutos del País (entorno) 293/986 Monumento Histórico Colonia 1665 

Barraca de Frutos del País (entorno) 293/986 Monumento Histórico Av. 18 de Julio 1892 

ANCAP D° 26.864 
Bien Interés 

Departamental 
Av. 18 de Julio 1824. 

Cuartel de Bomberos 1203/002 Monumento Histórico Paraguay 1547 

Ministerio de Salud Pública D° 26.864 
Bien Interés 

Departamental 
Av. Lib. Brig. Gral. Juan A. Lavalleja 1531 

Universidad de la República 1280/975 Monumento Histórico Av. 18 de Julio 1790. 

Edificio Danubio 
Dº JDM Nº 

35.639 
Bien Interés 

Departamental 
Calles Cerrito y 25 de mayo entre Bartolomé 

Mitre y Juncal 

Edificio Vogar 
Dº JDM Nº 

35.639 
Bien Interés 

Departamental 
Paysandú 761 

Biblioteca Nacional 1001/996 Monumento Histórico Piedras y Juncal 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Piedras y Juncal 

Iglesia Nuestra Señora de Lourdes y San 
Vicente Pallotti 

107/005 Monumento Histórico Bartolomé Mitre 158a, 25 de Agosto 654 

Tramo de muralla del Baluarte de San 
Pascual y del Cubo del Norte 

627/012 Monumento Histórico 18 DE JULIO Y PLAZA INDEPENDENCIA 

Tramo de muralla del Baluarte de San 
Pascual y del Cubo del Norte 

627/012 Monumento Histórico Piedras y Juncal 

Tramo de muralla del Baluarte de San 
Pascual y del Cubo del Norte 

627/012 Monumento Histórico Piedras y Juncal 

INDEPENDENCIA 1097/975 
Monumento Histórico 

Nacional 
Piedras 667 ς 25 de Agosto 668 

Tramo de muralla del Baluarte de San 
Pascual y del Cubo del Norte 

627/012 Monumento Histórico 25 de Agosto 658 

Tramo de muralla del Baluarte de San 
Pascual y del Cubo del Norte 

627/012 Monumento Histórico Av. Lib. Brig. Gral. Juan A. Lavalleja 1513 

Tramo de muralla del Baluarte de San 
Pascual y del Cubo del Norte 

627/012 Monumento Histórico Av. 18 de Julio 1790. 

Tramo de muralla del Baluarte de San 
Pascual y del Cubo del Norte 

627/012 Monumento Histórico Piedras y Juncal 



 

 

 44 

Tomo XXVI ς Evaluaciones de impacto ambiental - Gestión del 
riesgo hídrico y gestión de la calidad ambiental y territorial 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 

Noviembre 2019    
 

Identificación Resolución Protección Dirección 

Edificio Lincoln 
Dº JDM Nº 

35.639 
Bien Interés 

Departamental 
Bartolomé Mitre 1574 

Biblioteca Nacional 1001/996 Monumento Histórico Av. Uruguay 917/25 

Tramo de muralla del Baluarte de San 
Pascual y del Cubo del Norte 

627/012 Monumento Histórico Piedras 655 

Tramo de muralla del Baluarte de San 
Pascual y del Cubo del Norte 

627/012 Monumento Histórico Av. 18 de Julio 1701 

Edificio Mateo Brunet 
Dº JDM Nº 

35.639 
Bien Interés 

Departamental 
Av. Uruguay 853/57/63 

Tramo de muralla del Baluarte de San 
Pascual y del Cubo del Norte 

627/012 Monumento Histórico Av. 18 de Julio 1790. 

Centro Almaceneros Minoristas D° 26.864 
Bien Interés 

Departamental 
Piedras 668 

Biblioteca Nacional 1001/996 Monumento Histórico Piedras 658 

Tramo de muralla del Baluarte de San 
Pascual y del Cubo del Norte 

627/012 Monumento Histórico Bartolomé Mitre 1534 

Iglesia Metodista Cristo Científico. 
Fracc/001. 

1001/996 Monumento Histórico Av. Lib. Brig. Gral. Juan A. Lavalleja 1465 

Tramo de muralla del Baluarte de San 
Pascual y del Cubo del Norte 

627/012 Monumento Histórico Cerrito y Juncal 

Tramo de muralla del Baluarte de San 
Pascual y del Cubo del Norte 

627/012 Monumento Histórico Río Negro 1495. 

Banco de Seguros del Estado D° 26864 
Bien Interés 

Departamental 
Cerrito y Juncal 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico 
Av. Lib. Brig. Gral. Juan A. Lavalleja 1470/96 ς 

Paraguay 1473/97 

Casa Schiavo 252/987 Monumento Histórico Cerrito y Juncal 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Bartolomé Mitre 1522 

Edificio 14 de Mayo 
Dº JDM Nº 

35.639 
Bien Interés 

Departamental 
Río Negro 1477/79/83. 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Cerrito y Juncal 

Tramo de muralla del Baluarte de San 
Pascual y del Cubo del Norte 

627/012 Monumento Histórico Cerrito y Juncal 

Teatro Victoria Hall 43/003 Monumento Histórico Bartolomé Mitre 1506/10/14/18 y Cerrito 657 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Cerrito 682/686bis 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico J.H.Obes 1467/75. 

Edificio denominado Bartolomé Mitre 396/999 Monumento Histórico Juncal 1481/83 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Mercedes 953 
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Identificación Resolución Protección Dirección 

Casa de Luis Podestá 2100/975 Monumento Histórico Yí 1456 y Mercedes 1256 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Bartolomé Mitre 1494/96 

Poder Judicial 
Dº JDM Nº 

35.639 
Bien Interés 

Departamental 
Juncal 1475/77 

Casa de Augusto Pérsico 399/986 Monumento Histórico Yí 1444 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Bartolomé Mitre 1484/90 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Juncal 1461/71 

Vivienda Artucio 675/014 Monumento Histórico Av. 18 de Julio 1547 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Bartolomé Mitre 1480/82 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Bartolomé Mitre 1472/78 

Edificio Ovalle 
Dº JDM Nº 

35.639 
Bien Interés 

Departamental 
Av. Gral. Rondeau 1437 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico 25 de Mayo 661/65 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico 26 de Mayo 651/55 

Dirección General de Catastro 
Dº JDM Nº 

35.639 
Bien Interés 

Departamental 
25 de Mayo 692 y 694. 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico J.H.Obes 1425 / 31 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico 25 de Mayo 684 y 688. 

Murallas 624/989 Monumento Histórico 25 de mayo 641/647 

Iglesia de la Parroquia de San José (Iglesia 
de Los Vascos) 

2100/975 Monumento Histórico 25 de Mayo 678/682. 

Murallas 624/989 Monumento Histórico Rincón 745 al 749. 

Casa de Oribe 1397/975 Monumento Histórico 25 de Mayo 676 

Murallas 624/989 Monumento Histórico 25 de Mayo 660/62 

Edificio del M.I.E. 293/986 Monumento Histórico Bartolomé Mitre 1430/34 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico 25 de Mayo 601 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Paraguay 2431 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Juncal 1431/35 

Casa de Francisco Gómez 1280/975 Monumento Histórico Juncal 1414. 

Palacio de la Luz D° 26.864 Bien Interés Juncal 1425/29 
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Identificación Resolución Protección Dirección 

Departamental 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Colonia 1194. 

Edificio Juncal 607/989 Monumento Histórico Juncal 1419/23 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Plaza Cagancha 1129 

Museo Pedagógico 706/976 Monumento Histórico Convención 1403/07/13 ς Colonia 887/89/97 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Juncal 1415/17 

Cines Plaza y Central D° 26.864 
Bien Interés 

Departamental 
Pza. Cagancha 1157. 

Edificio Confitería Oro del Rhin 
Dº JDM Nº 

35.639 
Bien Interés 

Departamental 
Rincón 689/93 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Bartolomé Mitre 1424/28 

Ateneo de Montevideo 1397/975 Monumento Histórico Juncal 1409/13 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Av. 18 de Julio 1335 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Rincón 681/85 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico 
Av. Agraciada 2501 ς Gral. Francisco Caraballo 

1189 ς Av. Gral. Rondeau 2402 

Palacio Díaz D° 26.864 
Bien Interés 

Departamental 
Rincón 675/79 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Av. 18 de Julio 1205. 

Edificio Zecchi 
Dº JDM Nº 

35.639 
Bien Interés 

Departamental 
Rincón 675/79 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Cuareim 2391 

Casa del Tte. Gral. Santos 1397/975 Monumento Histórico Av. 18 de Julio 1299 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Rincón 695/99 

Imprenta Nacional D° 26.864 
Bien Interés 

Departamental 
Bartolomé Mitre 1416/20 

Diario "El Día" D° 26.864 
Bien Interés 

Departamental 
Rincón 651 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Bartolomé Mitre 1410 / 1414 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Pza. Cagancha 1356 

Tramo de muralla desde Bastión de San 
Pascual a Bastión de San Luis 

1136/14 Monumento Histórico Rincón 627 
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Identificación Resolución Protección Dirección 

Casa de Fachada Art Nouveau 293/986 Monumento Histórico 
Subsuelo del inmueble ubicado en la calle 

Rincón 690 

Edificio Sorocabana D° 26.864 
Bien Interés 

Departamental 
Rincón 649 

Ex FerreterÍa Casa Mojana 878/996 Monumento Histórico Rincón 633/39 

Tramo de muralla del Bastión de San Luis 196/008 Monumento Histórico Av. 18 de Julio 1117 

Ex FerreterÍa La Llave S.A. 173/000 Monumento Histórico Av. 18 de Julio 1352 

Ex FerreterÍa Casa Mojana 173/000 Monumento Histórico Rincón 650/40 

Palacio Chiarino D° 26.864 
Bien Interés 

Departamental 
Av. 18 de Julio 857. 

Palacio Municipal D° 26.864 
Bien Interés 

Departamental 
Av. 18 de Julio 1216 y 1218 

Palacio Gandós - Gran Hotel Colón 293/986 Monumento Histórico Rambla 25 de agosto de 1825 

Sede del Jockey Club 293/986 Monumento Histórico Recinto Portuario ς 25 de Agosto y Zabala 

Edificio  Confitería "La Americana" D26864/1995 
Bien Interés 

Departamental 
J. C. Gómez 1380/84 

Edificio Aduana de Montevideo 1397/975 Monumento Histórico Puerto de Montevideo - Dársena III 

Depósito del Puerto de Montevideo ς Ing. 
Eladio Dieste 

1055/016 Monumento Histórico Puerto de Montevideo 

Casa del Partido Nacional 583/986 Monumento Histórico 
Av. 18 de Julio 839 al 841Bis y Plaza 

Independencia 1356 al 1358 

Sede de CAUSA 1183/1994 Monumento Histórico Av. 18 de Julio N° 1052 

Club Nacional de Regatas 1035/999 Monumento Histórico J. C. Gómez 1358/60 y SarandÍ 

Palacio Rinaldi Dº 27727/97 
Bien Interés 

Departamental 
Av. 18 de Julio 1002/1006. 

Edificio de la Standard Life / Tiendas 
London París 

Decreto 
34.243 

Bien Interés 
Departamental 

YÍ 1327 

Casa del Cabildo 1097/975 Monumento Histórico Av. 18 de Julio 998 

Cine Rex 750/996 Monumento Histórico Av.18 de Julio 984 

Inmueble ex-Confitería Americana 
931/99 ς 
293/986 

Monumento Histórico San José 1211 

Palacio Uriarte de Heber 81/99 
Bien Interés 

Departamental 
Ibicuy 1310 

Palacio Brasil 81/99 
Bien Interés 

Departamental 
Av. 18 de Julio 840 

Cine Teatro Metro 
Dº JDM Nº 

35.639 
Bien Interés 

Departamental 
San José 1312. 

Palacio Suprema Corte de Justicia / Palacio 
Piria 

1280/975 Monumento Histórico San José 979/85 

Palacio Salvo 
1144/996 ς D° 

26.864 
Monumento Histórico 

Av. Lib. Brig. Gral. Juan A. Lavalleja 
2073/75/79 ς Ramón Escobar 1332/34/38/40 

Mercado de la Abundancia 293/986 Monumento Histórico Av. Lib. Brig. Gral. Juan A. Lavalleja 
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Identificación Resolución Protección Dirección 

2068/70/72/74/78 ς Yaguarón 2069 

Edificio San José 
Dº JDM Nº 

35.639 
Bien Interés 

Departamental 

Av. Lib. Brig. Gral. Juan A. Lavalleja 
2057/59761/63/65/67/71 ς Venezuela 

1339/43 

Edificio Madrid 
Dº JDM Nº 

35.639 
Bien Interés 

Departamental 
Av. Lib. Brig. Gral. Juan A. Lavalleja 

2002/04/10/12/14/18 ς Nicaragua 1365 

Edificio ParÍs 
Dº JDM Nº 

35.639 
Bien Interés 

Departamental 
Av. Lib. Brig. Gral. Juan A. Lavalleja 2025 

Edificio Niza 
Dº JDM Nº 

35.639 
Bien Interés 

Departamental 
Paraguay 1949 

Edificio Barcelona 
Dº JDM Nº 

35.639 
Bien Interés 

Departamental 
Av. Agraciada y Venezuela 

Sección Femenina Enseñanza Secundaria 
Preparatoria 

D° 26.864 
Bien Interés 

Departamental 
Arenal Grande 1930 ς República 1917 ς 

Miguelete 1825 

Estación Central de Ferrocarriles del 
Estado 

1097/975 ς 
659/008 

Monumento Histórico 
Av. Lib. Brig. Gral. Juan A. Lavalleja 

2002/04/10/12/14/18 ς Nicaragua 1365 

Iglesia Nuestra Señora del Carmen 1397/975 Monumento Histórico Paraguay 1785 

Espacio de Arte Contemporáneo (anterior 
Cárcel Miguelete) 

Dº JDM Nº 
35.639 

Bien Interés 
Departamental 

YÍ esq. Yaguarón. 

Estación Central de Ferrocarriles del 
Estado 

1097/975 ς 
659/008 

Monumento Histórico Gianelli 1966/1490 y Miguelete 1498 

Molino de Peirano 301/996 Monumento Histórico Gianelli 1966/1490 y Miguelete 1498 

Palacio Siri 27727/97 
Bien Interés 

Departamental 
Gianelli 1966/1490 y Miguelete 1498 

Molino de Gianelli 293/986 Monumento Histórico Gianelli 1966/1490 y Miguelete 1498 

Molino de Gianelli 293/986 Monumento Histórico Yaguarón 1862/66. 

Molino de Gianelli 293/986 Monumento Histórico Nueva York y Yaguarón. 

Molino de Gianelli (molino de viento) 293/986 Monumento Histórico Gianelli 1966/1490 y Miguelete 1498 

Conventillo El Palomar 293/986 Monumento Histórico Nueva York y Yaguarón. 

Conventillo El Palomar 293/986 Monumento Histórico Yaguarón 1856. 

Molino de Gianelli 293/986 Monumento Histórico Nueva York 1415. 

Conventillo El Palomar 
sentencia 272 

27/03/06 
Monumento Histórico Gianelli 1966/1490 y Miguelete 1498 

Conventillo El Palomar 293/986 Monumento Histórico Gianelli 1966/1490 y Miguelete 1498 

Conventillo El Palomar ς Casa de Gerardo 
Matos RodrÍguez 

sentencia 272 
27/03/06 

Monumento Histórico Nueva York y Yaguarón. 

MolÍno de Gianelli 293/986 Monumento Histórico La Paz 1589 a 1593 
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4. Identificación y evaluación de impactos ambientales  

Para realizar la identificación de impactos negativos se emplea una metodología basada en la identificación de 

los aspectos ambientales (en adelante AA) vinculados a las actividades del proyecto. Las normas ISO 14.000 

ǇŀǊŀ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ƛƴǘǊƻŘǳƧŜǊƻƴ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ !!Φ ;ǎǘŜ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ άŀǉǳŜƭƭƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ 

ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎΣ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ƻ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǳƴŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜ ƛƴǘŜǊŀŎǘǳŀǊ Ŏƻƴ Ŝƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜέΦ  

Tal definición permite sistematizar el proceso de identificación de impactos ambientales, en virtud que permite 

para cada actividad de proyecto evaluar su potencialidad de interacción con el ambiente, independientemente 

del factor ambiental que pueda afectar. Se trata pues de una forma de desagregar la actividad, a los efectos que 

no se pierda de vista ninguna interacción posible con el ambiente. 

Dado que no se estima probable ni a mediano ni a largo plazo el abandono del proyecto, la etapa de abandono 

no se considera dentro de la identificación y evaluación de impactos.  

g Paso 1: Identificación de las actividades del proyecto, para todas las etapas de vida. Éstas, que se 

presentan en la siguiente tabla, que derivan de la descripción de proyecto. 

Tabla 4-1 Actividades de proyecto identificadas 

Etapa Actividad 

Construcción  Implantación y operación de obradores y/o campamentos 

Limpieza del terreno 

Movimiento de suelo y excavaciones 

Funcionamiento de maquinaria 

Construcción de alivios, cámaras, cámaras, interceptores  y estructuras en 
hormigón 

Reposición del pavimento de calle y vereda 

Transporte de personal e insumos 

Operación y mantenimiento Limpieza y mantenimiento del sistema de drenaje y saneamiento 

Vertidos a la Bahía de Montevideo 

  

g Paso 2: Identificación de los AA para cada actividad identificada.  

Los AA adoptados fueron: 

 ̧ Residuos. 

 ̧ Efluentes líquidos. 

 ̧ Emisiones gaseosas y de material particulado. 

 ̧ Ruido. 

 ̧ Presencia física. 

 ̧ Tránsito. 

 ̧ Paso 3: Identificación de los factores ambientales de potencial interacción con los AA. 

Se identifican los factores ambientales con potencial interacción con el AA identificado, ordenados según los 

medios físico, biótico y humano.  
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g Paso 4: Descripción de los principales impactos potenciales sobre los factores identificados en ausencia 

de gestión ambiental.  

Se describen en forma sucinta los principales impactos potenciales sobre los factores, en ausencia de gestión 

ambiental y bajo el escenario normal de operación.  

g Paso 5: Valoración inicial de la significancia del impacto potencial.  

Se clasifican los impactos potenciales negativos según su significancia. La clasificación según dicho concepto, el 

que es ampliamente discutido en la bibliografía especializada en la materia, es realizada en forma consensuada 

por el equipo consultor, en base a: 

 ̧ La valoración de los distintos factores ambientales a través de aspectos tales como la diversidad, 
fragilidad, estado de conservación del factor ambiental a considerar, etc. 

 ̧ La magnitud potencial del impacto, es decir el grado de manifestación cualitativa del efecto. 

 ̧ Aquellos impactos potencialmente negativos que puedan ser eliminados o minimizados mediante la 
implementación de prácticas ambientales conocidas y que no demandan proyectos de ingeniería 
específicos, se consideran no significativos.  

A los efectos de mantener el hilo conductor de la metodología descrita, la información se presenta bajo la 

modalidad de tablas. Éstos se distinguen por etapa de proyecto, y especifican: 

g La actividad generadora de los AA. 

g Los AA identificados. 

g Los factores ambientales potenciales de interacción.  

g La descripción de los principales impactos potenciales en ausencia de gestión. 

g La consideración acerca de la significancia en base a la simbología presentada en el siguiente. 

g Los motivos de la valoración. 

Tabla 4-2 Simbología acerca de la significancia 

Significancia Descripción 

Â Impacto potencial negativo significativo que necesita una evaluación específica. 

Æ Impacto potencial negativo que puede ser eliminado o minimizado mediante la 
implementación de prácticas ambientales conocidas y que no demandan proyectos o estudio 
de ingeniería específicos. 

Ã Impacto potencial no significativo. 
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4.1.1.   Identificación y evaluación inicial de impactos negativos 

4.1.1.1. Construcción 

Etapa Construcción 

Actividad Implantación y operación del obrador y/o campamentos 
    

AA Descripción del AA 
Factor ambiental de 

interacción 
Descripción del impacto SIP Motivo 

Residuos 

sólidos 

V Sobrantes de materiales, 

residuos asimilables a urbanos, 

residuos de construcción, 

baterías, etc. 

 

Suelos 

Agua superficial 

Potencialmente una mala gestión podrá 

contaminar suelos y aguas superficiales. 

Æ Los residuos serán clasificados y gestionados según 

su peligrosidad y destino. La aplicación de buenas 

prácticas de gestión, ampliamente reconocidas, 

minimizará el potencial impacto sobre suelos y 

cuerpos de agua. Por ningún concepto se 

almacenarán residuos en zonas susceptibles de ser 

inundadas y/o que puedan ser arrastrados por las 

pluviales. 

Efluentes 

líquidos 

V Efluentes sanitarios Suelos 

Agua superficial 

Agua subterránea 

De no gestionarse adecuadamente los 

efluentes sanitarios, los que contienen 

principalmente materia orgánica y 

contaminantes patógenos, podrán 

contaminar suelos, aguas superficiales y 

subterráneas.  

 

Æ Se procurará que los SSHH se conecten a la red de 

saneamiento. De no ser posible se utilizará pozos 

negros, con retiro por barométricas mientras duren 

las obras. En los frentes de obra se emplearán baños 

químicos. La aplicación de buenas prácticas de 

gestión reduce el potencial impacto. En ningún caso 

se efectuará la disposición final de efluentes 

domésticos directos al suelo o a cursos de agua. 

 V Escurrimiento de pluviales 

contaminadas y/o con arrastre de 

sólidos. 

Suelos 

Agua superficial 

De no gestionarse adecuadamente los 

escurrimientos de pluviales en zonas de 

obradores y campamentos podrán 

contaminar los suelos y las aguas 

superficiales. 

Æ El obrador contará con cunetas perimetrales de 

modo de desviar el agua pluvial externa durante 

eventos de lluvia. Asimismo, dentro del obrador se 

realizarán cunetas para permitir drenar las zonas de 

trabajo en el menor tiempo posible. Esto minimiza 

la ocurrencia de impactos sobre la calidad de los 

suelos y las aguas superficiales. 

Emisiones de 

material 

particulado 

V Suspensión de material 

particulado proveniente de 

acopios. 

Aire 

Población 

Percepción social 

 

Cambio de calidad de aire. Podría generar 

percepción social negativa. 

Æ Los acopios de materiales se mantendrán 

controlados periódicamente en cuanto a cantidad y 

forma, minimizando el tiempo y volumen expuesto. 

De ser necesario se procederá a su tapado o riego.  
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Etapa Construcción 

Actividad Implantación y operación del obrador y/o campamentos 
    

AA Descripción del AA 
Factor ambiental de 

interacción 
Descripción del impacto SIP Motivo 

Ruido V Emisiones sonoras procedentes 

de actividades en el obrador y 

campamentos. 

V Emisiones de maquinaria manual.  

Aire 

Población 

Percepción social 

 

El impacto se genera por el cambio de nivel 

de presión sonora (en adelante NPS), el 

que puede afectar a la población local. Ello 

constituye además un motivo de 

percepción social negativa. 

Ã Si bien la ubicación del obrador aún no está 

definida, se procurará un sitio alejado de las 

viviendas y oficinas. Los campamentos por su parte 

serán móviles, avanzando según el frente de obra, 

por lo que la permanencia en un sitio será muy 

reducida. Se procurará que los trabajos que 

potencialmente generen NPS elevados se 

desarrollen en horario diurno para no interferir con 

el horario de descanso de los pobladores.  

Presencia 

física 

V Uso del suelo para apoyo de 

acopios, depósitos, etc.  

Suelos Cambio en las propiedades físicas del suelo 

por procesos de compactación.  

Ã Escasa superficie afectada para la implantación del 

obrador. Toda el área de trabajo presenta una 

importante intervención o se trata de roca.  

Presencia 

física 

V Presencia del obrador Visuales y paisaje 

Percepción social 

 

La presencia del obrador y campamentos 

determinará un cambio de paisaje y 

visuales. Ello podrá ser motivo de 

percepción social negativa.  

Ã El tiempo estimado de ejecución no está estimado 

lo que no permite identificar la duración del 

impacto en las visuales. Si bien la ubicación del 

obrador aún no está definida, se buscará que sea en 

el sitio que no interfiera con espacios visuales con 

bienes protegidos y de alta exposición a los 

potenciales observadores. Los campamentos por su 

parte serán móviles, avanzando según el frente de 

obra, por lo que la permanencia en un sitio será 

muy reducida. En el contexto regional no se prevé 

una afectación al paisaje.  



 

   

Tomo XXVI ς Evaluaciones de impacto ambiental - Gestión del 
riesgo hídrico y gestión de la calidad ambiental y territorial 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 
Noviembre 2019 53 

 

 

Etapa Construcción  

Actividad Limpieza del terreno 
    

AA Descripción del AA 
Factor ambiental de 

interacción 
Descripción del impacto SIP Motivo 

Residuos 

sólidos 

V Residuos vegetales. Agua superficial Potencialmente una mala gestión podrá 

contaminar las aguas superficiales. 

 

Æ Toda el área de intervención se encuentra altamente 

urbanizada, las posibles aportes de residuos vegetales 

estarían asociados a la poda y/o tala de los árboles de 

ornato público  

El volumen a general se considera de menor cuantía. 

Estos restos se  enviarán a sitio de disposición final 

(SDF) de restos vegetales de la ciudad.  

Presencia 

física 

V Presencia de suelos sin cobertura 

vegetal. 

Suelo Pérdida de suelos por procesos erosivos. 

 

Ã La superficie de suelo desnudo será prácticamente 

inexistente. No se prevé una pérdida de suelos 

significativa 

  Agua superficial Cambios en la calidad del agua por aporte 

de material proveniente de los procesos 

erosivos. 
 

Ã Pequeña superficie afectada, la superficie de suelo 

desnudo será prácticamente inexistente.  

  Flora Pérdida de vegetación. Ã Mayoritariamente la zona se encuentra urbanizada. 

No se identifican ejemplares aislados a conservar.  
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Etapa Construcción  

Actividad Movimiento de suelo y excavaciones 
    

AA Descripción del AA 
Factor ambiental de 

interacción 
Descripción del impacto SIP Motivo 

Residuos 

sólidos 

V Sobrantes de material de 

préstamo o de suelos excavados 

(zanjas, tanque Ciudadela, 

canales).  

Suelos 

Agua superficial 

Potencialmente una mala gestión podrá 

contaminar suelos y aguas superficiales. 

Æ En el caso de los zanjeos de la construcción de los 

nuevos tendidos se utilizará el mismo material para 

el tapado de la zanja. En la construcción del tanque 

amortiguación se deberá retirar del lugar material 

excavado. El acopio temporal de suelos será tal que 

no permita el arrastre hacia los cursos de agua y se 

irá abriendo zanjas al mismo tiempo que se irán 

tapando. Estos excedentes serán gestionados según 

plan de gestión de residuos de excavación o bien 

enviados a SDF.  

Emisiones de 

material 

particulado 

V Emisión de material particulado 

debido al movimiento de suelos. 

 

Aire 

Población 

Percepción social 
 

Cambio de calidad de aire. Podría generar 

percepción social negativa.  

Ã Baja extensión y duración de la actividad. El avance 

del frente de obra de zanjeado es continuo por lo 

que la permanencia en un mismo sitio será 

temporal. Se implementará un plan de intervención 

con la población. 

Ruido V Emisiones sonoras durante la 

excavación mecánica en roca. 

 

Aire 

Población 

Percepción social 

El impacto se genera por el cambio de NPS, 

el que puede afectar a la vecindad y 

población local. Ello constituye además un 

motivo de percepción social negativa. 

Ã En los trabajos de construcción de nuevos 

colectores y adaptación de cámaras la permanencia 

en el lugar se baja duración. Se priorizará los 

trabajos en horario diurno de modo de no interferir 

con las horas de descanso. Se implementará un plan 

de intervención con la población. 

Presencia 

física 

V Uso de suelos Suelos Alteración de la estructura del suelo.  Ã Pequeña superficie afectada, mayoritariamente en 

zona ya intervenida.  

Presencia 

física 

V Presencia de zanjas Población 

Percepción social 

Afectación de entradas a viviendas, 

comercios, locales o circulación por 

presencia física de zanjas. Ello podría 

generar percepción social  negativa. 

 

Æ Se producirá en los frentes de obra interferencias 

con las actividades diarias. Se afectarán las entradas 

y servicios en el tramo dónde se encuentre el frente 

de trabajo y que generará bloqueos temporales 

mientras duren las maniobras de la maquinaria a los 

accesos a viviendas, garajes y comercios. Se 

implementará un plan de intervención con la 

población. 
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Etapa Construcción  

Actividad Movimiento de suelo y excavaciones 
    

AA Descripción del AA 
Factor ambiental de 

interacción 
Descripción del impacto SIP Motivo 

  Patrimonio H&C Probabilidad de afectación de elementos 

de interés histórico y cultural. 

 

Æ Las obras del interceptor Galicia se desarrollarán 

mayoritariamente en áreas urbanizadas y sin 

antecedentes de hallazgos, por lo que la 

probabilidad de hallazgos es muy baja. Las obras a 

realizarse en la calle Cerro Largo, Ciudadela, Rambla 

y recinto portuario se realizarán en una zona con 

mayor probabilidad de ocurrencia de hallazgos  

Tránsito V Presencia del frente de obra en el 

ingreso a viviendas y locales. 

V Presencia del frente de obra en 

avenidas. 

Infraestructura vial 

Percepción social 

Disminución de la seguridad vial. Ello 

podría ser motivo de percepción social 

negativa. 

Æ Las obras se realizarán en una zona de alto tránsito 

vehicular y del transporte urbano. La gestión de la 

obra y movilización camiones y maquinaria 

requerirá un Plan de gestión del tránsito.  

 

 

Etapa Construcción 

Actividad Funcionamiento de maquinaria 
    

AA Descripción del AA 
Factor ambiental de 

interacción 
Descripción del impacto SIP Motivo 

Emisiones 

gaseosas 

V Gases de combustión 

procedentes del funcionamiento 

de motores.  

Aire 

Población 

Percepción social 

Cambio de calidad de aire local, el que 

puede afectar a la población circundante. 

Ello constituye además un motivo de 

percepción social negativa. 
 

Ã Buena ventilación natural y baja extensión de los 

frentes de trabajo. El avance del frente de obra de 

zanjeado es dinámico, en cambio los trabajos de 

excavación en el tanque serán circunscriptos al 

espacio de la plaza. La maquinaria contará con 

mantenimiento preventivo adecuado para que 

opere en las condiciones pretendidas. 
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Etapa Construcción 

Actividad Funcionamiento de maquinaria 
    

AA Descripción del AA 
Factor ambiental de 

interacción 
Descripción del impacto SIP Motivo 

Emisiones de 

material 

particulado 

V Emisiones procedentes del 

funcionamiento de motores. 

V Emisiones procedentes de la 

rodadura de la maquinaria sobre 

suelos con presencia de finos.  

Aire 

Población 

Percepción social 

Cambio de calidad de aire local, el que 

puede afectar a la población circundante. 

Ello constituye además un motivo de 

percepción social negativa. 

Æ Se establecerán circuitos de circulación que  

minimicen estas emisiones, se regarán los suelos 

con presencia de finos en caso de que la medida 

anterior no sea suficiente. Existirán pautas para el 

control de las voladuras de material particulado 

durante la carga y descarga de materiales. De ser 

necesario se procederá al tapado con lonas o 

pantallas. Muy buena ventilación natural. 

Ruido V Emisiones sonoras procedentes 

del funcionamiento de motores 

Aire 

Población 

Percepción social 

Cambio de NPS en el entorno inmediato, el 

que podría generar molestias en la 

población local y ser un motivo de 

percepción social negativa. 

Ã El avance del frente de obra se dará por tramos que 

generarán NPS propios de la ejecución de las obras 

civiles de excavación. Los trabajos se realizarán en 

horario diurno de modo de no interferir con las 

horas de descanso. Se implementará un plan de 

intervención con la población. 

Presencia 

física 

V Pasaje de la maquinaria Suelos Cambio en las propiedades físicas del suelo 

dado por la compactación por el tránsito 

de la maquinaria.  

 

Ã Pequeña superficie afectada, mayoritariamente en 

zona ya intervenidas y con estructuras del suelo 

consolidadas.  

  Población 

Percepción social 

Interferencia con las vías de acceso a 

viviendas y circulación del barrio. Ello 

podría generar percepción social negativa. 
 

Ã Se producirá en los frentes de obra interferencias 

con las actividades diarias. Se afectarán las entradas 

y servicios en el tramo dónde se encuentre el frente 

de trabajo y que generará bloqueos temporales 

mientras duren las maniobras de la maquinaria a los 

accesos a viviendas, garajes y comercios. Se 

implementará un plan de intervención con la 

población 

  Visuales y paisaje 

Percepción social 

 

La presencia de la maquinaria generará un 

cambio de paisaje y visuales. Ello podrá ser 

motivo de percepción social negativa.  

Ã No se dispone de una previsión del tiempo estimado 

para las obras pero no se dispone de vistas 

protegidas o de especial interés que no admitan la 

presencia de maquinaria. 
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Etapa Construcción 

Actividad Construcción de alivios, cámaras,  interceptores y estructuras en hormigón 
    

AA Descripción del AA 
Factor ambiental de 

interacción 
Descripción del impacto SIP Motivo 

Residuos 

sólidos 

V Restos de materiales de 

construcción (encofrados, 

hierros, hormigón).  

Suelos 

Agua superficial 

Potencialmente una mala gestión podrá 

contaminar suelos y aguas superficiales. 

Æ Son residuos no peligrosos que serán generados en 

los trabajos de construcción de la red de 

saneamiento y de la solución para el escurrimiento 

de los pluviales. Se clasificarán y gestionarán según 

su composición y destino, aplicando correctas 

prácticas de gestión, lo que se reduce en una baja 

posibilidad de contaminar suelos y aguas. No se 

dejarán residuos a la intemperie.  

Efluentes 

líquidos 

V Agua de lavado de herramientas 

de hormigón. 

Suelos 

Agua superficial 

Agua subterránea 

De no gestionarse adecuadamente los 

efluentes de lavado de hormigón, podrá 

contaminarse suelos y aguas.  

Æ El agua del lavado de herramientas y hormigonera 

de pie será reutilizado en la elaboración de los 

siguientes hormigones en sitio. El lavado de 

camiones mixers no se realizará en sitio ya que 

estará a cargo de las empresas proveedoras, en sus 

propias instalaciones.  

 

Etapa Construcción 

Actividad Reposición del pavimento de calle y vereda 
    

AA Descripción del AA 
Factor ambiental de 

interacción 
Descripción del impacto SIP Motivo 

Residuos 

sólidos 

V Sobrante de material de base. 

V Restos de mezcla asfáltica. 

V Restos de hormigón. 

Suelos 

Agua superficial 

Potencialmente una mala gestión podrá 

contaminar suelos y aguas superficiales. 

Æ Los residuos serán clasificados y gestionados según 

su peligrosidad y destino. La aplicación de buenas 

prácticas de gestión, ampliamente reconocidas, 

minimizará el potencial impacto sobre suelos y 

cuerpos de agua. Los excedentes serán gestionados 

según plan de gestión de residuos de obra o bien 

enviados a SDF 
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Etapa Construcción 

Actividad Reposición del pavimento de calle y vereda 
    

AA Descripción del AA 
Factor ambiental de 

interacción 
Descripción del impacto SIP Motivo 

Emisiones de 

material 

particulado 

V Suspensión de material 

particulado durante la  

reconstrucción de la base 

estructural de la calle.  

V Emisiones procedentes de la 

rodadura de maquinaria sobre 

suelos con presencia de finos. 

Aire 

Población 

Percepción social 

Cambio de calidad de aire local, el que 

puede afectar a la población circundante. 

Ello constituye además un motivo de 

percepción social negativa. 

Ã El vuelco del material se realizará en forma 

controlada de modo de minimizar las voladuras.  

Muy buena ventilación natural. Baja extensión y 

duración de la actividad. 

Presencia 

física 

V Uso del suelo Suelos Cambio en las propiedades físicas del 

suelo, dado por la compactación. Tal 

fenómeno puede implicar: aumento de la 

densidad aparente, disminución de 

permeabilidad, cambio de la estructura, 

erosión. 

Ã La superficie afectada es actualmente empleada 

como calle. Estos suelos no recuperarán otros usos 

a futuro y su modificación es inherente a la obra.  

 V Presencia de la obra Población 

Percepción social 

Interferencia con las vías de acceso a 

viviendas y circulación del barrio. Ello 

podría generar percepción social negativa. 

Ã Baja extensión y duración de la actividad. Se 

implementará un plan de intervención con la 

población 

 

 

Etapa Construcción 

Actividad Transporte de insumos y personal 
    

AA Descripción del AA 
Factor ambiental de 

interacción 
Descripción del impacto SIP Motivo 

Emisiones 

gaseosas 

V Emisiones procedentes de la 

combustión de motores.  

Aire 

Población 

Percepción social 

El impacto se genera por el cambio de 

calidad de aire local, el que puede afectar a 

la población del entorno. Ello se constituye 

además en un motivo de percepción social 

negativa. 

Ã El aporte de emisiones que generarán los viajes 

asociados al transporte de insumos y personal a la 

obra no se considera que modifiquen a los 

existentes en el barrio La zona presenta una buena 

ventilación natural. En particular se exigirá el 

certificado del SUCTA al día. 
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Etapa Construcción 

Actividad Transporte de insumos y personal 
    

AA Descripción del AA 
Factor ambiental de 

interacción 
Descripción del impacto SIP Motivo 

Emisiones de 

material 

particulado 

V Emisiones procedentes de la 

combustión de motores. 

V Emisiones procedentes de la 

voladura del material de carga de 

camiones. 

 

Aire 

Población 

Percepción social 

El impacto se genera por el cambio de 

calidad de aire local, el que puede afectar a 

la población del entorno. Ello se constituye 

además en un motivo de percepción social 

negativa. 

Æ Se establecerán medidas tendientes a minimizar 

estas emisiones, como ser: establecimiento de 

velocidades máximas de circulación, obligación de 

transporte de cargas con el camión tapado, 

mantenimiento adecuado de los vehículos. En 

particular se exigirá el certificado del SUCTA al día. 

Ruido V Emisiones sonoras procedentes 

del funcionamiento de motores. 

Aire 

Población 

Percepción social 

Cambio de NPS, el que podría ser percibido 

por la población cercana y constituir 

además, un motivo de percepción social 

negativa. 

Ã Los viajes asociados al transporte de insumos y 

personal serán muy pocos y estará muy acotado en 

el tiempo. No se considera de envergadura el aporte 

de emisiones sonoras de este tránsito con el ya 

existente en el barrio. En particular se exigirá el 

certificado del SUCTA al día. 

Tránsito V Viajes de camiones con insumos 

de obra. 

V Viajes para el traslado de 

personas.  

Infraestructura vial 

Percepción social 

Posible afectación estructural de la 

infraestructura vial. Ello podría ser motivo 

de percepción social negativa.  

Ã Si bien la obra posee un componente importante en 

el movimiento de tierra, las cantidades puntuales en 

los frentes de obra son medias a bajas y los acopios 

no requieren grandes volúmenes de tosca en 

reserva. No representará una intensificación del 

tránsito que genere nuevas presiones de uso a las 

vías de circulación existentes.  

Tránsito V Viajes de camiones con insumos 

de obra. 

V Viajes para el traslado de 

personas.  

Infraestructura vial 

Percepción social 

Disminución de la seguridad vial. Ello 

podría ser motivo de percepción social 

negativa. 

Ã Si bien la duración de la obra puede insumir un 

tiempo prolongado, la cantidad de viajes diarios 

asociados a los frentes de obra es baja. Se  

incorporarán vehículos de porte a calles laterales en 

los que no circulan comúnmente. La circulación de 

este vehículos no incorporará un cambio en el 

transito existente por las vías de circulación 

principales. Se requerirá un Plan de gestión del 

tránsito. 
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4.1.1.2. Operación y mantenimiento 

Etapa Operación 

Actividad Limpieza y mantenimiento del sistema de drenaje y saneamiento 
    

AA Descripción del AA 
Factor ambiental de 

interacción 
Descripción del impacto SIP Motivo 

Residuos 

sólidos 

V Materiales retenidos en rejas. 

V Material removido de las 

compuertas, tanque de 

almacenamiento y alivios  

Suelos 

Agua superficial 

Aguas subterráneas 

Potencialmente una mala gestión podrá 

contaminar suelos, aguas superficiales y 

subterráneas.  

Æ Los residuos serán removidos y colocados en 

contenedores para su envío a SDF. La aplicación de 

buenas prácticas de gestión minimizará el potencial 

impacto sobre suelos y cuerpos de agua. Por ningún 

concepto se dejarán los residuos en el sitio.  

Emisiones 

atmosféricas 

V Emisiones procedentes de la 

combustión de motores. 

Aire 

Población 

Percepción social 

El impacto se genera por el cambio de 

calidad de aire local, el que puede afectar a 

la población del entorno. Ello se constituye 

además en un motivo de percepción social 

negativa. 

Ã Muy baja intensidad del impacto. La flota requerida 

es mínima así como la frecuencia.  

Ruido V Emisiones sonoras procedentes 

del funcionamiento de motores. 

Aire 

Población 

Percepción social 

Cambio de NPS, el que podría ser percibido 

por la población cercana y constituir 

además, un motivo de percepción social 

negativa. 

Ã Muy baja intensidad del impacto. La flota requerida 

es mínima así como la frecuencia.  

Presencia 

física 

V Presencia de cuadrillas y 

equipamiento de mantenimiento 

y limpieza del sistema. 

Población 

Percepción social 

La presencia de personal y equipamiento 

podrá determinar la generación de 

percepción social. 

Ã Muy baja intensidad del impacto. La mano de obra y 

equipamiento requerido es mínimo así como la 

frecuencia. Actividad periódica.  
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Etapa Operación 

Actividad Vertido a la Bahía de Montevideo 
    

AA Descripción del AA 
Factor ambiental de 

interacción 
Descripción del impacto SIP Motivo 

Efluente 

líquido 

V Vertido de efluente en los 

eventos de lluvias que superen la 

capacidad de conducción del 

túnel Rondeau. 

 

Agua superficial 

 

Cambio de la calidad del agua de la cañada 

Manga. 

Ã Las descargas se producirán regularmente en  las 

lluvias que superen la capacidad de conducción de 

las aguas servidas hacia el Sur por el túnel Rondeau. 

De operar el sistema según se prevé no será 

necesario realizar las descargas por las compuertas 

previamente a un anuncio de tormenta.  

  Usos de la Bahía  

Población 

Percepción social 

Potencial afectación de los usos de la Bahía 

de Montevideo debido al cambio de 

calidad de las aguas. Ello podrá ser motivo 

de percepción social negativa. 

Ã Las descargas de los alivios actuales y previstos en el 

proyecto descargarán en la Dársena II del Puerto de 

Montevideo. Es uso de la dársena y del sector Este 

del puerto es de servicios portuarios a buques de 

ultramar. La circulación del agua en la bahía 

transportará el agua servida fuera de la Bahía en la 

misma dinámica que actualmente. Los vertidos 

serán temporales mientras transita por la cuenca el 

evento de lluvia. 
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4.2. Impactos positivos del proyecto 

El proyecto reportará impactos positivos tanto a la etapa de construcción como de operación.  

4.2.1. Etapa de construcción 

En la etapa de construcción, los impactos positivos estarán vinculados a la generación de mano de obra y 

demanda de servicios y materiales. Dado el porte de las obras y la especificidad de los procedimientos 

constructivos que se requerirán para la ejecución de obra en espacios confinados, agua subterránea y marea, 

impacto se considera de significancia media.  

4.2.2. Etapa de operación 

En cuanto a la etapa de operación, se considera que los impactos positivos serán de significancia alta, en virtud 

del alcance social y ambiental que estos poseen. Las obras de infraestructura de drenaje y saneamiento 

proyectadas, tal como sus objetivos los indican, permitirán: 

g Brindar una solución a los problemas de inundación y anegamientos que se producen a lo largo de los 

puntos bajos de la cuenca. En particular en las calles Galicia, Av. Libertador, La Paz, Río Negro y Paraguay 

g Mejora en la gestión de alivios 

g Lograr una disminución de los vertidos de aguas servidas a la Bahía de Montevideo 

Ello se traduce en los siguientes impactos ambientales y sociales de carácter positivo: 

g Disminución de las inundaciones que implican menor daño a los bienes y propiedades, congestión del 

tránsito, riesgo sanitario y dificultades de acceso a la zona.  

g Eliminar los riesgos sanitarios asociados a la presencia de las aguas servidas en la vía pública 

g La eliminación de las consecuencias de la inundación en las viviendas, comercios y empresas como ser los 

riesgos sanitarios remanentes en la medida que se retiran las aguas servidas. Mejorará asimismo el 

impacto sobre la percepción organoléptica del entorno y de amenidad del barrio.  

g Recuperación de la confianza de los vecinos en el sistema de saneamiento  

g Una mejoría en la calidad de agua de la Bahía de Montevideo y como consecuencia de la costa de 

Montevideo.  

4.3. Impactos ambientales negativos del proyecto 

No se identifican impactos negativos de significancia Medio o Alta. Sí se identifica la necesidad de instrumentar 

Planes de gestión ambiental asociados a la gestión del Ruido, Tránsito, de ROCs que de no mediarse generarán 

impactos ambientales y sociales de significancia Alta.   
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5. Lineamientos de gestión ambiental 

El objetivo de este capítulo es establecer los lineamientos que aseguren que las actividades involucradas en la 

fase de construcción cuenten con Medidas de gestión que garanticen el cumplimiento de las directivas 

establecidas por la IM, en concordancia con una adecuada gestión desde el punto de vista ambiental.  

Asimismo deberán estructurarse Planes de Gestión que permitan atender los principales temas ambientales, 

transversales a la mayoría de las actividades de obra.  

Tanto las medidas de gestión para las distintas actividades como los Planes de gestión generales estarán 

contenidas en un Plan de Gestión Ambiental de Construcción (PGAC), el cual deberá ser presentado por los 

contratistas para su aprobación por parte de la IM. El mismo deberá establecer, entre otros, la estructura 

organizativa para atender las cuestiones ambientales, los planes diseñados para gestionar los principales 

aspectos ambientales que se generan como consecuencia de las actividades, los planes de seguimiento y de 

prevención y respuesta ante contingencias previstos.  

El Contratista no podrá iniciar los trabajos hasta contar con la aprobación correspondiente de la Dirección de 

Obra. A los efectos de implementar el Plan de Gestión Ambiental, el Contratista deberá designar un 

Responsable Ambiental, quien será un profesional capacitado encargado del cumplimiento del mismo.  

El Contratista deberá incorporar y asumir los compromisos ambientales durante toda la ejecución de la obra, a 

través de la implementación del PGAC y de  la instrumentación de las mejores prácticas de obra. Será la IM 

como contraparte quien supervisará el cumplimiento  de los mismos. 

En todo momento el Contratista deberá ajustarse a las disposiciones, reglamentaciones, leyes y ordenanzas 

vigentes a nivel local, nacional o internacional; según la competencia de las obras a ejecutar. Asimismo, deberá 

incluir en sus subcontratos la obligación de éstos de cumplir de igual forma los mismos requerimientos. 

A continuación se indica la correlación existente entre las actividades identificadas en el capítulo 4 y los planes 

de gestión que deberán incluirse, como contenido mínimo  en el PGAC: 

g Plan de Gestión de Residuos 

g Plan de efluentes y pluviales del obrador 

g Manejo de materiales 

g Manejo de sustancias peligrosas 

g Plan de emisiones al aire (Ruidos, polvos) 

g Plan de Intervenciones 

g Plan de contingencia 

g Plan de Gestión Social 

g Plan de Actuación Arqueológica 

 

Se considera que los últimos tres planes son transversales a toda la gestión y se tratan como Otros Planes 

Relevantes en el numeral 6.7. 
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A continuación se plantea la  matriz de correlación antes mencionada: 

Actividad 
Gestión 
residuos 

gestión  
efluentes y 
pluviales 

Manejo de 
materiales 

Sustancias 
peligrosas 

Emisiones al 
aire 

Plan de 
Intervenciones 

Implantación y operación de 
obradores y/o campamentos 

      

Limpieza de terreno 
      

movimientos de tierra y 
excavaciones  

      

Tendido de tuberías 
      

Funcionamiento de maquinaria 
      

Reposición de pavimentos 
      

Obras en hormigón 
      

Reposición de pavimentos 
      

Transporte de personal e 
insumos 

      

 

Si durante el transcurso de las obras se detectaran nuevos impactos ambientales diferentes de los considerados 

en el Plan elaborado o por cambios en la realidad del barrio resultaran de mayor significancia que la 

considerada en este estudio, el Contratista estará obligado a proponer y, una vez aprobadas por la Dirección de 

obra, adoptar de inmediato las medidas que permitan mitigarlos.  

5.1. Medidas  de gestión del obrador  

El Contratista deberá para la implantación y funcionamiento del obrador: 

g Tener en cuenta los planes de gestión que le aplican: 

Actividad Gestión residuos 
gestión  efluentes y 

pluviales 
Sustancias peligrosas Emisiones al aire 

Implantación y operación de 
obradores y/o campamentos 

    

 

g Cumplir con los lineamiento de gestión que se indican a continuación: 

1- Se controlará la circulación de maquinarias y vehículos dentro de los obradores, con el objeto de 

disminuir la producción de ruido molesto, la contaminación del aire y el riesgo de accidentes, ya 

que tanto las máquinas como los camiones usados en la obra son vehículos dotados de poca 

maniobrabilidad. Todas las disposiciones referentes a vehículos y maquinarias dentro de los 

obradores son aplicables en las inmediaciones de los mismos, en los frentes de obra y en el 

trayecto entre ambos.  
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2- Se colocarán señales y cartelería a los efectos de informar, ordenar y atraer la atención sobre 

lugares, objetos o situaciones que pudieran provocar accidentes u originar riesgos para la salud 

humana o el ambiente, así como para indicar el emplazamiento de elementos y/o equipos que 

tengan importancia desde el punto de vista de la prevención y auxilio. Tanto en el interior de 

obradores como en sus alrededores se seguirán las indicaciones dadas por el Técnico 

Prevencionista de la obra.  

3- Se tomarán todos los recaudos para restringir el ingreso a la obra a personal de obra, proveedores, 

subcontratistas y personas autorizadas. Se controlará el ingreso de vehículos o maquinaria que 

ingrese para asegurar que se cumpla con las disposiciones de seguridad establecidas. 

4- Se mantendrá la limpieza de todas las instalaciones del obrador, incluyendo todos los elementos de 

trabajo y los efectos personales del personal de obra. 

5- Se deberá contar con una programa de desmantelamiento del obrador una vez finalizada la obra, 

procurando restablecer el sitio en sus funciones y cualidades ambientales, se priorizará la 

instrumentación de mejoras en común acuerdo con la dirección de obras de la IM. 

5.2. Limpieza de terreno 

Para las actividades asociadas a la limpieza de las zonas de obras, el Contratista deberá: 

g Tener en cuenta los planes de gestión que le aplican: 

Actividad Gestión residuos Plan de Intervenciones 

Limpieza de terreno   

 

g Establecer las pautas que den cumplimiento a que: 

1- La mezcla de residuos generada durante la limpieza de los sitios a intervenir  contiene entre otros restos 

de estructuras y anclajes de actividades que se desarrollaron anteriormente por lo que se asegurar que 

los residuos generados queden confinados en los obradores para ser  enviados a sitio de disposición 

final (SDF). 

2- Se deberá considerar las dificultades en el tránsito que implica el retiro de piezas de gran tamaño que 

requieran planes de gestión del tránsito 

5.3. Excavación en zanja y movimientos de tierra 

Para las actividades asociadas movimiento de tierra y todas las tareas relativas a excavaciones, el Contratista 

deberá: 

g Tener en cuenta los planes de gestión que le aplican: 

Actividad Gestión residuos Manejo de materiales Emisiones al aire 
Plan de 

Intervenciones 

Movimiento de suelo y excavaciones     
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g Considerar que en caso que se emplee materiales directos de canteras, será de su responsabilidad 

comprobar que los dueños de las mismas hayan conseguido los permisos correspondientes. No se 

explotará una cantera de materiales rocosos sin previa autorización de la Dirección de obra, además de 

cumplir los requisitos indicados anteriormente. 

g Establecer las pautas que den cumplimiento a los lineamiento de gestión que se indican a continuación: 

1- Las operaciones necesarias para la apertura de zanjas y excavaciones, deberán llevarse a cabo de forma 

de no causar perturbaciones innecesarias o perjuicios a los servicios públicos o privados; siendo el 

Contratista responsable respecto de reclamaciones, demandas, daños, costos y desembolsos de toda 

índole originados o correspondientes a dichas cuestiones. 

2- En este sentido, el Contratista deberá tomar las providencias del caso para evitar accidentes, perjuicios 

o deterioros en las instalaciones y tendidos de UTE, OSE, ANTEL, Montevideo Gas, etc., debiendo 

recabar previamente en cada uno de los organismos, la información de redes en la zona de las obras.  

3- Deberá realizar un esfuerzo para limitar la circulación de maquinaria de construcción por la vía pública 

fuera del área de trabajo. El Contratista deberá colocar a su costo barreras, puentes, parapetos, señales, 

letreros, luces y todo medio requerido para que el tránsito se realice en forma segura sin afectar la 

integridad de las obras y de terceros. 

4- En todo momento deberá mantener acceso cómodo a las viviendas particulares, entradas vehiculares, 

etc., mientras que accesos y cruces temporales serán provistos y mantenidos en buen estado. En las 

bocacalles, frente a entradas vehiculares y en todo caso que ordene la Dirección de Obra, se colocarán 

pasarelas o se tomarán disposiciones para no cortar el tránsito transversalmente a la excavación. 

5- Los materiales sobrantes de las excavaciones deberán ser retirados en el plazo que estipule el pliego de 

condiciones o bien nunca mayor a las 72 horas de extraídos, en camiones cubiertos con lonas, dejando 

la vía pública libre de obstáculos o residuos.  

6- Todos los materiales que resulten de las excavaciones y que no sean retirados de inmediato, serán 

depositados provisoriamente en el entorno de la obra de manera de no crear obstáculos a los desagües, 

al tránsito por acera o calzada, a los accesos domiciliarios, etc., en la medida que resulte totalmente 

imprescindible para la ejecución de las obras.  

7- Evitar la destrucción de la cobertura vegetal y la excavación de la misma fuera de la faja de dominio. 

8- No dañar en forma directa e indirecta los árboles y arbustos del ornato público. 

9- Acumular los suelos vegetales removidos, en caso que sea necesario para las obras,  para su utilización 

en la recomposición de la cobertura vegetal. 
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5.4. Tendido de tuberías 

El Contratista deberá para la planificación y la ejecución del tendido de tuberías y otras obras accesorias:: 

g Tener en cuenta los planes de gestión que le aplican: 

Actividad Gestión residuos Plan de Intervenciones 

Tendido de tuberías   
 

g Considerar en sus procedimientos los lineamiento de gestión que se indican a continuación: 

1- Todo sobrante de tubería será correctamente gestionado en simultáneo con el avance de la obra, 

manteniéndose la limpieza del área.  

2- Si fuera necesario deprimir la napa freática para permitir que la excavación de la zanja y la 

instalación de tuberías se desarrollen con facilidad y en forma segura, se verificarán las 

propiedades del suelo, a los efectos de prevenir desmoronamientos y se realizará una estudio del 

comportamiento de la hidráulica subterránea de manera de evaluar el origen del agua, las posibles 

líneas de flujo, y el tipo de depresión del nivel de agua necesaria para poder trabajar sin 

inundación. De estos estudios se desprenderá el procedimiento constructivo a proponer, por 

ejemplo en los casos en que la inestabilidad de las paredes de la zanja sea evidente, se colocará un 

sistema de tablestacado continuo. 

3- El acopio temporal de estos residuos durante la ejecución de las obras será tal que no permita el 

arrastre hacia los cursos de agua. 

5.5. Funcionamiento de maquinaria  

Durante el funcionamiento y mantenimiento de maquinarias el Contratista deberá: 

g Tener en cuenta los planes de gestión que le aplican: 

Actividad Gestión residuos Sustancias peligrosas Emisiones al aire 

Funcionamiento de maquinaria    
 

g Contar con procedimientos particulares para:  

 ̧ Realizar los abastecimientos y el mantenimiento de la maquinaria.  

 ̧ El manejo de residuos sólidos provenientes de las tareas de mantenimiento (taller mecánico)  

 ̧ Cambios de aceites y fluidos hidráulicos o equivalentes y limpieza de tanques de combustibles.  

g Dar cumplimientos a los lineamiento de gestión que se indican a continuación: 

1- Se deberán fijar zonas de estacionamiento de maquinaria en el obrador. 

2- Se deberá poner en práctica todos los medios razonables para limitar la circulación de maquinaria de 

construcción por la vía pública fuera del área de trabajo.  

3- Será respetada toda normativa legal para la circulación de maquinarias y/o vehículos por rutas 

nacionales y/o departamentales, caminos departamentales, vecinales y/o privados. El Contratista se 

encargará de gestionar los trámites necesarios para obtener dichas autorizaciones o excepciones 

relacionadas a las disposiciones viales.  

4- Se tomarán todos los recaudos para la seguridad pública en los momentos en que se realice la 

circulación por vías públicas y/o privadas. El tipo de maquinarias utilizadas posee, por lo general, una 
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baja maniobrabilidad, lo cual implica que los operarios deberán tomar mayores precauciones en su 

manejo y operación. La circulación de las máquinas no debe dañar los cordones, canteros, accesos, u 

otra instalación del ornato público y en particular la superficie de rodadura del pavimento.  

5- El transporte de cargas pesadas deberá respetar los límites de altura y peso máximos. La carga deberá 

tener una correcta fijación que impida cualquier tipo de desplazamiento. Se evaluará si los caminos 

soportan y son adecuados al tipo y peso de los equipos que deben ser transportados a cada sitio.  

5.6. Obras en Hormigón 

Para las etapas de obra que incluyan obras en hormigón el contratista deberá: 

g Tener en cuenta los planes de gestión que le aplican: 

Actividad Gestión residuos gestión  efluentes y 
pluviales 

Manejo de 
materiales 

Plan de 
intervenciones 

Obras en hormigón     
 

g Implementar las medidas que tengan en cuenta los siguientes lineamiento de gestión : 

1- Para la remoción de pavimentos se deberá disponer de la autorización correspondiente para el 

corte transitorio y la rotura de calles y aceras.  

2- Se preparará una senda para los peatones, considerando todas las medidas de seguridad 

necesarias para proteger a los mismos. Las protecciones incluirán redes plásticas para separar la 

senda de la zanja. La senda peatonal tendrá, en lo posible, como mínimo 1,00 m de ancho.  

3- Los materiales de desecho (trozos de hormigón, asfalto, etc.) serán retirados de la vía pública. 

Aquellos elementos que puedan recuperarse serán acopiados ordenadamente a un costado de la 

zanja o en el obrador. Los escombros y el suelo sobrante serán dispuestos en un lugar apropiado, 

previo permiso de las autoridades si fuera en un lugar público. 

4- En todo momento se  deberá mantener acceso cómodo y seguro (con barandas) a las viviendas 

particulares, entradas vehiculares, etc., mediante accesos y cruces provisorios provistos y 

mantenidos en buen estado. En las bocacalles, frente a entradas vehiculares y en todos los casos 

que ordene la Dirección de Obra, se colocarán pasarelas o se tomarán disposiciones para no cortar 

el tránsito transversalmente a la excavación.  

5- En ningún caso y por ninguna causa podrá quedar algún predio sin la posibilidad de acceso seguro 

hasta su frente de vehículos de emergencia. 
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5.7. Reposición de pavimentos 

El Contratista deberá considerar para la actividad de referencia: 

g Se aplican los planes de gestión: 

Actividad Gestión residuos Emisiones al aire Plan de intervenciones 

Construcción del pavimento de calle y vereda 
   

 

g Implementar las medidas que tengan en cuenta los siguientes lineamiento de gestión : 

1- Se gestionarán adecuadamente todos los residuos generados independientemente que se evalúa que 

serán cantidades menores. Los excedentes serán gestionados según plan de gestión de residuos. 

2- El vuelco del material se deberá realizar en forma controlada de modo de minimizar las voladuras.  

 

5.8. Transporte de personal e insumos 

El Contratista deberá considerar para el transporte asociado a personal e insumos: 

g Se aplican los planes de gestión: 

Actividad Emisiones al aire Plan de Intervenciones 

Transporte de personal e insumos   

g Los lineamiento de gestión que se indican a continuación 

1- En particular se exigirá el certificado del SUCTA al día del transporte 
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6. Planes de Gestión 

Los planes de gestión deberán garantizar el cumplimiento de los compromisos asociados a cada etapa de los 

proyectos, así como la evolución de los componentes ambientales en el área de influencia de los proyectos. 

Asimismo estarán alineados con la documentación de gestión ambiental de la IM 

6.1. Plan de gestión de residuos 

6.1.1. Lineamientos generales 

g En la elaboración de su Plan de gestión de residuos sólidos, el Contratista deberá considerar las 

ordenanzas de la IM y se deberán implementar instrucciones que permitan la disminución de la 

generación de residuos y que se promueva la  reutilización y el reciclaje. 

g Sea deberá adoptar las precauciones y los equipamientos adecuados para la recolección, 

almacenamiento y disposición rutinaria de los residuos.  

g Se deberán ubicar en lugares apropiados contenedores identificados para almacenar los distintos 

residuos. Se procederá a una separación selectiva de residuos, de acuerdo a sus características, en 

contenedores que se identificarán de acuerdo al residuo contenido, mediante un color característico o 

con una leyenda claramente visible. El destino final de estos residuos deberá coordinarse con la 

Intendencia de Montevideo.  

6.1.2. Lineamientos por tipo de residuos 

g Residuos domésticos  

Los restos de comida se colocarán en bolsas de polietileno dentro de contenedores cerrados con tapa (en todo 

momento) para evitar el acceso de roedores y otros animales. Por otra parte, aquellos elementos que puedan 

ser arrastrados por el viento serán recogidos en forma diaria.  

Estará absolutamente prohibido el enterramiento de residuos, debiendo el Contratista transportar los residuos 

con gestor autorizado. 

En la medida de lo posible se segregarán los residuos con características de reciclabilidad para gestionar con 

operador autorizado 

g Residuos especiales: Son todos aquellos que presentan alguna características de peligrosidad lo que 

conlleva a una gestión especial, en estos se incluyen: 

 ̧ Materiales contaminados con hidrocarburos y similares  

Los elementos contaminados usados, tales como filtros de aceites, y los materiales contaminados con 

hidrocarburos o con elementos de similar naturaleza, tales como guantes, trapos, estopas, mantas 

absorbentes, serán acumulados en un sector destinado a tal fin. 

Serán almacenados en un contenedor hermético tanto en sus laterales como en la parte inferior p

 ara evitar contaminación del entorno. En el caso que los contenedores de hidrocarburos y pinturas no 

pudieran limpiarse y conserven residuos en su interior, se almacenarán en el depósito de hidrocarburos y 

se dispondrán en celda de seguridad o se gestionaran mediante operadores autorizados. 
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 ̧ Suelos contaminados  

Los suelos contaminados con hidrocarburos, sustancias químicas o similares en su peligrosidad provenientes de 

derrames accidentales se colocarán en bolsas de polietileno de espesor suficiente para que no se rompan y se 

almacenarán en el depósito de hidrocarburos. Para facilitar su movilización, las bolsas llenas nunca podrán 

pesar más de 50 kilos. Se dispondrán en celda de seguridad o se gestionaran mediante operadores autorizados. 

g Residuos de excavación y demolición- ROCS 

Las tierras provenientes de las excavaciones deberán acopiarse de manera que permitan, siempre que sea 

posible, su reutilización por ejemplo en el relleno de zanjas o terrenos. A éstos efectos deberá evitarse su 

contaminación con otros tipos de residuos o agua en exceso. Se evitará su disposición final, tomando los 

recaudos definidos por la IM. 

g Chatarra y otros elementos metálicos  

Para la chatarra (elementos metálicos descartables), existirá un lugar apropiado en los obradores, talleres o 

depósitos. 

Preferentemente se elegirá un esquinero del predio en el que colocará un cartel indicativo. En él se dispondrán 

materiales tales como: hierro galvanizado, alambres y hierros de construcción, cables de acero, cables 

eléctricos, recortes de caños de acero, caños galvanizados, chapas, electrodos para soldaduras (dentro de 

tambores metálicos), flejes, juntas metálicas, cuñas, llaves, piezas metálicas de motores, latas libres de aceites, 

grasas y pinturas, escorias, zunchos, abrazaderas, discos abrasivos, cepillos de acero, etc. 

En el caso específico de las latas de aceites, grasas y pinturas, el responsable de la limpieza del obrador deberá 

cerciorarse que dichos recipientes estén totalmente limpios, sin restos de hidrocarburos o pintura. Si tuviesen 

algún resto, serán limpiados con material absorbente, que al entrar en contacto con esos productos pasarán a 

formar parte de los residuos identificados como materiales contaminados. La disposición final de estos 

elementos deberá realizarse en forma periódica para asegurar que los depósitos sean mínimos.  

g Otros eventuales: 

 ̧ Baterías  

Las baterías deberán gestionarse de acuerdo al Decreto 373/2003.  

Si por algún motivo de fuerza mayor, las baterías tuvieran que permanecer almacenadas en un obrador, 

depósito, taller o en algún sitio de la obra, éstas se ubicarán siempre bajo techo cuidando que no derramen su 

contenido interno. Su manipulación se llevará a cabo siempre con guantes que resistan el ataque de ácidos.  

 ̧ Neumáticos, cámaras y correas  

 ̧ Los neumáticos deberán gestionarse de acuerdo al Decreto 358/2015 

Si por algún motivo de fuerza mayor, las cubiertas usadas debieran permanecer en un obrador, taller, depósito 

o en algún sitio de la obra, las mismas no podrán acumularse a la intemperie, ya que luego de una lluvia podrían 

contener agua y convertirse así en un sitio ideal para el desarrollo de agentes infecciosos, tales como el dengue.  

A continuación, la siguiente tabla resume las medidas de gestión que deberán considerarse en el PGAC:  



 

   

Tomo XXVI ς Evaluaciones de impacto ambiental - Gestión del 
riesgo hídrico y gestión de la calidad ambiental y territorial 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 
Noviembre 2019     73 

 

Tabla 6-1  Resumen de las medidas de gestión a considerarse en el PGAC 

Residuo Detalle  Gestión 

Materiales reciclables Papel, cartón, plásticos, metales. Reciclaje a través de un gestor autorizado. 

Residuos asimilables a 
domésticos 

Materia orgánica, papel sucio, plástico sucio, etc. Envío al SDF 

Residuos de excavación, 
ROCs 

Restos de materiales de construcción (inertes), 
escombros 

VER 

Chatarra Materiales ferrosos Reúso, reciclaje o envío a SDF. 

Residuos especiales Envases de sustancias peligrosas, suelos con 
pérdidas de lubricantes o combustible, trapos 
contaminados 

Relleno de seguridad o reciclaje 

 

6.2. Plan de gestión de efluentes y pluviales 

6.2.1. Lineamientos específicos para Efluentes líquidos 

g Servicios higiénicos  

 ̧ Los obradores, talleres y depósitos, y todos los frentes de obra, deberán contar con servicios 
higiénicos según la normativa del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.  

 ̧ En lugares donde sea materialmente imposible la instalación de servicios higiénicos conectados a la 
red de saneamiento o a sistemas individuales de evacuación de efluentes, se podrán utilizar baños 
químicos. Cuando se lleve adelante el transporte de los baños químicos desde una ubicación a otra, 
se comprobará que los recipientes contenedores estén perfectamente cerrados, a fin de no provocar 
ningún derrame accidental durante el recorrido.  

 ̧ Todos los habitáculos sanitarios, cualquiera sea su tipo, tendrán una rutina de limpieza acordada con 
la Dirección de Obra, a fin de prevenir la generación de probables focos de enfermedades infecciosas.  

g Efluentes provenientes de la limpieza de vehículos y maquinarias  

Se priorizará la limpieza completa de vehículos y maquinarias en estaciones de servicio o lavaderos habilitados.  

g Efluentes con contenidos de hormigón 

 ̧ Se deberá proponer un sistema que asegure el tratamiento del efluente generado con contenidos de 
hormigón, que permita la sedimentación de sólidos y corrección del  pH, de forma de asegurar el 
cumplimiento del Decreto 253/79 y modificativos. 

 ̧ Los lodos generados en dicho tratamiento tendrán una frecuencia de  limpieza tal que no se supere el 
50 % de la capacidad de la cámara. 

 ̧ El material extraído de las piletas de sedimentación estará compuesto por restos  de hormigón y por 
lo tanto será considerado ROC, se gestionará según los lineamientos dados en el plan de gestión de 
residuos sólidos. 
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6.2.2. Lineamientos específicos para Pluviales 

g La zona de acopios que formará parte del obrador será protegida aguas arriba por una taipa perimetral 

construida con suelo sobrante, a los efectos de evitar el desplazamiento de materiales por escurrimiento 

de pluviales. 

g Se construirá un sistema de drenaje a través de regueras perimetrales ubicadas en los puntos bajos del 

terreno que permitirá captar los pluviales. 

g Todas las bocas de tormenta u otra infraestructura de drenaje urbana se deberá mantener limpia y se 

evitarán todo tipo de obstrucciones. 

6.3. Manejo de materiales  

g Las medidas del adecuado manejo de materiales deberán abarcar todos los aspectos de las fases de la 

gestión: acopio transitorio, transporte y disposición final, señalando que un correcto plan permitirá 

reducir la generación de residuos innecesarios. 

6.3.1. Lineamientos generales 

g Se deberán dimensionar las instalaciones para ocasionar un impacto nulo ya sea en el suelo o en los 

cursos de agua.  

g Las medidas de control de sedimentación y erosión permanente serán aplicadas al material erosionable 

expuesto a cualquier actividad asociada con las obras. 

g El Contratista ejercerá toda precaución razonable, para controlar la erosión de canteros, plazas y espacios 

verdes, de forma de minimizar la obstrucción y sedimentación en calles. 

6.4. Manejo de sustancias peligrosas 

El PGAC deberá definir los procedimientos de manipulación y almacenamiento de sustancias peligrosas, con el 

fin de asegurar la seguridad del personal y evitar contaminación en los cuerpos receptores (suelos y aguas 

superficiales). 

6.4.1. Lineamientos generales que deben considerarse a la hora de definir las medidas de gestión que deberá 

definirse en el PGAC 

g Todos los envases que contengan sustancias peligrosas deberán estar correctamente etiquetados 

indicando las características del producto.  

g Se tendrá a disposición del personal las hojas de  seguridad en español de cada uno de los productos 

utilizados en obra. 

g El acceso al sitio de almacenamiento estará restringido a personal autorizado. 

g Los envases que hayan contenido sustancias peligrosas así como los suelos utilizados para contener 

derrames, serán gestionados como residuos especiales según indica el plan de gestión de residuos 

sólidos. 

g Es relevante llevar el control de volúmenes de abastecimiento y suministro de combustible, así como del  

stock de sustancias peligrosas utilizadas en obra. 
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g Se colocarán bandejas bajo la maquinaria de forma de contener posibles derrames. Las bandejas deberán 

tener una capacidad de almacenamiento de 150 % el volumen del aceite trasvasado. 

g El aceite usado se recolectará en recipientes y trasladado al depósito transitorio del obrador. Será 

gestionado como residuo especial según las indicaciones hechas en el plan de residuos sólidos. 

g Los filtros, trapos utilizados en el cambio de fluidos, será gestionado como residuo especial. 

6.4.2. Lineamientos por tipo de sustancia 

g Aceites, lubricantes, aditivos, pinturas 

Los aceites, lubricantes, aditivos y pinturas se almacenarán dentro del obrador, en el pañol, en un espacio 

acondicionado para tal fin. El depósito será techado, con pavimento impermeable y cartelería identificativa. 

Contará con canaletas para recolectar posibles derrames que sean conducidas a una cámara de recolección, el 

plan de vaciado estará incluido dentro del plan de contingencias.  

g Combustibles 

Para el almacenamiento de combustibles, se tendrá un depósito que contará con piso impermeable de 

hormigón y estará cercado perimetralmente con una altura de al menos 1,8 m, de esta manera se impide el 

acceso a personas y animales. 

La platea de hormigón será capaz de contener un derrame con un volumen igual o mayor que el contenedor de 

mayor capacidad o el 20 % del volumen total de los contenedores almacenados, considerando el criterio más 

restrictivo. Se tendrá canaletas de conducción y una cámara de recolección por posibles derrames. 

6.5. Plan de gestión de emisiones (ruidos, polvos y vibraciones) 

El Contratista conducirá sus operaciones y actividades de manera que se reduzcan al mínimo la producción de 

polvo y ruido. 

En el Plan se deberán incluir medidas que aseguren que: 

g Durante las tareas de vuelco y traslado de materiales, piedras y escombros se instrumentará como 

medida preventiva que los camiones que transportan esos materiales se taparán con una lona u otra 

cobertura que no permita la dispersión de material particulado por el viento o por el volcado accidental.  

g El número de vehículos y la velocidad de tránsito por caminos no pavimentados serán reducidos al 

mínimo indispensable.  

g Se evitará el levantamiento de polvo por la circulación de maquinarias, y se regará los suelos desnudos, 

controlando que el volumen irrigado sea el mínimo indispensable.  

g En caso que se conceda la autorización de trabajos en horario nocturno, el Contratista extremará las 

precauciones para reducir el nivel de ruido de manera de minimizar las molestias a los vecinos. 

g El Contratista tendrá especial cuidado cuando realice tareas en zonas donde se desarrollen actividades 

sensibles al ruido (residencias, policlínicas, asilos de ancianos, escuelas, etc). 

g Toda la maquinaria vial en operación y equipos motorizados (como por ejemplo, grupos electrógenos) 

deberán tener silenciadores incorporados en su salida de escape.  

g Los vehículos, equipos o maquinarias que expelan notoriamente humo por su escape, o mantengan 

emisiones sonoras importantes, deberán ser retirados de circulación o uso, hasta que se hayan adoptado 

las acciones correctivas correspondientes. 
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g La Dirección de obra podrá vigilar el nivel de vibraciones vinculado a las obras como lo estime 

conveniente. El Contratista tomará las medidas necesarias para adecuarlos antes de proceder con los 

trabajos, siendo responsable de todos los costos que esta adecuación importe así como los costos por los 

daños. 

6.6. Plan de intervenciones 

El Contratista deberá adoptar las precauciones del caso e indefectiblemente solicitar aprobación por escrito a la 

Intendencia de Montevideo en lo que refiere a cortes o desvíos.  

Toda ejecución de obras en la vía pública deberá dar cumplimiento a la normativa existente al respecto, así 

como la implementación de aquellas medidas tendientes a garantizar la circulación y la accesibilidad con 

seguridad para peatones, conductores y pasajeros de vehículos.  

Dentro del Plan de Gestión Ambiental se deberá realizar un Plan de Intervenciones en la Vía Pública, que 

comprenderá a todas las vías de circulación, esto es: calzadas, veredas pavimentadas o empastadas, banquinas, 

ciclovías, sendas peatonales, y cualquier otra infraestructura o espacio destinado a la circulación, así como a 

brindar servicios de transporte. Este Plan tendrá un cronograma compatible con el cronograma de ejecución de 

los trabajos de obra, salvaguardando que los tiempos de afectación de los elementos anteriormente 

mencionados sean mínimos. También se deberá cuidar que, finalizadas las obras, la restitución de las 

condiciones de uso normal de vías y otros elementos de transporte se realice lo más inmediato posible.  

El Plan de Intervenciones deberá presentar también las medidas que serán implementadas para canalizar el 

flujo de vehículos y peatones por otras vías, en caso de afectación total, o para permitir el tránsito por la misma 

vía con seguridad, en caso de afectación parcial.  

Estas medidas deben comprender:  

g Realización de desvíos de tránsito vehicular y/o peatonal.  

g Construcción de infraestructuras provisorias para el tránsito vehicular y peatones, por ejemplo: veredas 

provisorias, canalizaciones de tránsito, etc.  

g Implementación de señalización informativa y de canalización.  

g Cambio de localización en forma provisoria de refugios del transporte público.  

g Instalación o cambios de localización provisorios de sendas peatonales.  

g Colocación de iluminación.  

g Gestión de tránsito por parte de funcionarios de la autoridad.  

g Otras medidas que se consideren necesarias.  

La elaboración de estas medidas deberá tener como foco que las distorsiones generadas por las obras sean las 

menores posibles, tanto para peatones como para vehículos, así como que existan amplias condiciones de 

seguridad para la circulación. Respecto de los desvíos de tránsito, aquí se mencionan algunos aspectos a 

considerar:  

g Menor longitud de recorridos en desvíos y evitar desvíos por zonas congestionadas. De ser necesario se 

adecuará la señalización vertical, horizontal y luminosa de las vías comprendidas en el desvío.  

g Evitar desvíos por frente a centros de atracción de viajes peatonales o lugares de recreación, tales como: 

escuelas, liceos, plazas, áreas de espectáculos, interior de parques, etc.  
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g Prever que los desvíos presenten condiciones de circulación confortables y que no existan otros caminos 

alternativos. Existe el riesgo de que los conductores no utilicen el recorrido de desvío programado, sino 

otro alternativo que sea más eficiente para ellos pero que configure un mayor riesgo para terceros, por 

ejemplo porque pase por frente a una escuela.  

Es importante que la programación de los desvíos afecte lo menos posible a los recorridos del transporte 

público y a la localización de las paradas. Todos los desvíos deberán ser convenientemente señalizados, ya sea 

con cartelería vertical, pintura y señales luminosas, según corresponda. Se colocarán placas de advertencia e 

informativas. Queda terminantemente prohibido circular por dentro de predios privados sin el consentimiento 

escrito previo de los propietarios, copia del cual se remitirá a la Dirección de Obra. 

6.7. Otros planes relevantes 

El PGAC deberá incluir todos los planes y programas que se consideren necesarios y en forma obligatoria 

deberán definirse los siguientes planes imprescindibles para una correcta gestión ambiental y social: 

6.7.1. Planes de contingencia  

Los Planes de contingencia deberán considerar los siguientes aspectos mínimos:  

g Área de alcance y limitaciones del Plan, identificando las áreas sensibles y críticas.  

g Definir las  responsabilidades de los actores involucrados. 

g Acciones de respuesta para cada tipo de contingencia especificando las respuestas para los impactos 
previstos incluyendo los procedimientos de evaluación, control de emergencias (incendios, explosión, 
evacuación, derrames, inundaciones motivada por la ejecución de la obras, etc.) y acciones de 
recuperación  

g Descripción y cuantificación de los recursos humanos y materiales necesarios para tornar operativo este 
Plan.  

g Se deberá contemplar los equipos de protección individual, sistema de comunicación, sistema de 
señalización, etc.  

g Garantizar el conocimiento de los planes a todo el personal afectado a la obra mediante sistemas de 
divulgación apropiados.  

g Establecer cronograma y procedimientos de simulacro para aquellos casos que se consideren críticos. 

A continuación se  indican los puntos a considerar en los planes de contingencia: 

A. Derrames de hidrocarburos  

g Se considera como pequeño derrame cuando exista una descarga en una cantidad inferior a 200 l. En 
primer lugar se deberá identificar el líquido derramado determinando el producto y su peligrosidad así como el 
origen del derrame, de esta forma se podrá seguir las recomendaciones indicadas en la hoja de seguridad del 
producto. 

g Se proveerá al personal con los equipos de protección adecuados y se contendrá el derrame con 
material absorbente o en caso de no contar con tales materiales, utilizar arena y tierra. 

g Cuando el área donde haya sucedido el derrame tenga zócalos de contención, la sustancia podrá ser 
bombeada y depositada de forma transitoria en tarrinas de 200 l. Todo el residuo generado en la limpieza será 
manejado como residuo especial según las indicaciones hechas en el plan de gestión de residuos sólidos. 

g Si el derrame se genera en zonas impermeables que no disponen de zócalo de contención, se deberá 
aislar el área y contener el derrame mediante cordones absorbentes para evitar que aumente el área de 



 

 

78 

Tomo XXVI ς Evaluaciones de impacto ambiental - Gestión del 
riesgo hídrico y gestión de la calidad ambiental y territorial 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 

Noviembre 2019    
 

afectación. Los trapos o suelos contaminados serán gestionados como residuos especiales según los 
lineamientos hechos en el plan de residuos sólidos. 

B. Explosiones accidentales 

Todas las sustancias consideradas explosivas estarán correctamente almacenadas e identificadas tal cual 
enmarca el plan de manejo de sustancias peligrosas. 

En caso de existir una fuga, se identificará la sustancia liberada y la ubicación de tal fuga. Se comunicará con el 
departamento de bomberos en forma inmediata. Al personal que se encuentre en el área de suceso se le 
entregará equipo de protección y de existir un importante riesgo de explosión, el personal será evacuado y 
llevado a un punto de encuentro dentro del predio previamente establecido. 

De ocurrir la explosión y que haya afectación del personal, se buscará ayuda médica inmediata. 

Una vez controlada la contingencia, se investigará las causas del incidente así como la evaluación de los daños 
generados. Se determinarán responsabilidades y posibles negligencias en el personal. 

C. Incendios 

Para prevenir incendios, se inspeccionará periódicamente las instalaciones  y zonas de  trabajo para ver si 
existe algún peligro de incendio. Las sustancias inflamables deberán almacenarse según las indicaciones hechas 
en el plan de manejo de sustancias peligrosas. 

El personal estará capacitado en el uso de extintores y familiarizado con los sistemas de  seguridad contra 
incendios. 

El personal que detecte el foco del incendio avisará al responsable del sitio sobre el incidente.   

Se comunicará de forma inmediata a la Dirección Nacional de Bomberos, procediendo a la suspensión  de las 
actividades con maquinaria y evacuando a todo el personal a un lugar del predio previamente establecido, 
suponiendo un sitio alternativo en caso de que el último haya sido afectado por el siniestro. La evacuación se 
realizará de forma ordenada minimizando la ocurrencia de otro tipo de incidentes  durante la contingencia. Se 
buscará ayuda médica inmediata. 

Los impactos remanentes en el entorno pueden ser muy variados dependiendo de la magnitud que haya tenido 
el siniestro, pudiendo existir afectación del personal, daños en la infraestructura y generación de residuos 
sólidos. 

En el caso de afectaciones al personal (quemaduras, intoxicación, etc.) serán tratados como cualquier accidente 
laboral. El personal será atendido por personal médico de emergencia y en caso de ser necesario, serán 
trasladados al Banco de Seguros del Estado. 

6.7.2. Plan de gestión social 

A partir de este plan se busca capacitar al personal de la obra en pautas de seguridad, higiene, gestión 
ambiental y actuación en caso de contingencias. Además, que se consideran medidas de comunicación dirigidas 
a la población local afectada por las obras. 

g Lineamientos Comunicación con población local 

Se considerarán las  siguientes medidas de  gestión y comunicación: 

 ̧ Se informará a la comunidad sobre las obras a construir y las actividades que conllevan dichas obras. 
La información brindada será clara, precisa y actualizada. Los mecanismos serán definidos por la IM. 
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 ̧ Se informará a la comunidad sobre el mecanismo de recepción y respuesta de quejas, reclamos, 
propuestas y sugerencias en aspectos sociales y ambientales. 

g Capacitación ambiental del personal 
 ̧ Se desarrollarán jornadas de capacitación al personal a los efectos de brindar educación acerca de las 

responsabilidades en la protección ambiental, estos programas tendrán igual importancia que los 
programas de higiene y seguridad.  

 ̧ Se realizarán charlas de sensibilización y se trataran los temas que se consideren oportunos para 
difundir los procedimientos de gestión establecidos. 

 ̧ Además, debe señalarse que el personal asignado a las actividades de construcción (ya sea propio o 
tercerizado) se regirá por un código de conducta, de esta manera se tendrán normas claras  a seguir. 

 

6.7.3. Plan de actuación arqueológica 

g Lineamientos de actuación  

 ̧ Los trabajos de excavación conllevan a la posibilidad de hallazgos arqueológicos, se verificará 
mediante la inspección la integridad de un eventual contexto arqueológico existente. 

 ̧ Hacer seguimiento de la obra para identificar los potenciales tramos y sitios que pudieran poseen 
elementos relevantes para el patrimonio cultural arqueológico, para establecer un buffer de 
protección y prever intervenciones arqueológicas puntuales para su preservación. 

g Lineamientos de gestión 

 ̧ Se procederá en función al diagnóstico de campo para determinar la existencia de elementos que se 
encuentre en el registro arqueológico del área, debidamente relevado con coordenadas geográfica. 

 ̧ En base a ello, se estudiarán para cada caso específico la corrección, mitigación o medidas 
compensatorias de impacto y se elaborará el documento Plan de Actuación Arqueológico para ser 
aprobados por la Comisión de Patrimonio Cultural de la Nación (CPCN). 

 ̧ Las intervenciones en el área de patrimonio cultural serán con la autorización respectiva del CPCN 
para dar continuidad a la construcción de la obra. 

 ̧ El programa de gestión prevé un buffer de protección para proceder con intervenciones 
arqueológicas puntuales para su preservación, cuyo detalle de diseño será parte del plan de 
actuación para su implementación. 

 ̧ Todo hallazgo será informado al director de obra, y a quien identifique el PGAC como responsable 
ambiental, quien coordinará las actuaciones con los representantes de patrimonio cultural, según el 
documento aprobado.  

 ̧ Para complementar la gestión de control arqueológico se seguirán todas las pautas establecidas en el 
documento del Plan de Actuación Arqueológico, aprobado por CPCN. 
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DEFENSA PANTANOSO 

1. Introducción 

La Evaluación de Impacto Ambiental Preliminar del proyecto  de defensa lineal contra las  inundaciones en el 

Arroyo Pantanoso, en el marco Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano, permite identificar los posibles 

impactos ambientales, para proponer lineamientos de gestión para el control, eliminación o minimización de los 

impactos.  

En una primera instancia el proyecto de acuerdo a la normativa actual aplicable, en el marco de la Ley Nº 16.466 

y el Decreto 349/005, no requiere gestionar Autorización Ambiental Previa, ni otros permisos ambientales ante 

la autoridad ambiental 

El proyecto podría requerir AAP si lo solicitase el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 

Ambiente o si se proyectaran obras en áreas naturales protegidas (las que actualmente no están declaradas 

como tal). En  caso que se requiera, este documento permitirá la comunicación del proyecto 

En suma la EIAP identificará tempranamente los principales efectos negativos, locales y zonales de los 

anteproyectos sobre el ambiente físico, biótico y humano. Se persigue con ello mejorar las decisiones a través 

de la selección de las mejores opciones bajo el concepto de priorizar sistemas preventivos y no correctivos de 

acción posterior. 
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2. Descripción del anteproyecto 

2.1. Objetivo del proyecto 

El proyecto consiste en el desarrollo de una obra de defensa lineal contra las inundaciones que se extiende 

desde aguas abajo de la confluencia de la cañada Higueritas en el Arroyo Pantanoso y hasta la Avenida Luis 

Batlle Berres (inicio del Bañado Pantanoso) con el objetivo de contención de los desbordes de margen derecha 

del Arroyo Pantanoso, evitando la inundación de la población de extensos sectores de la trama urbana formal 

habitada del Barrio Paso de la Arena.  

Complementariamente será necesario la mejora en las condiciones de escurrimiento en el curso mediante la 

actuación sobre estructuras que en la actualidad representan obstrucciones al flujo de crecidas o reducción de 

su sección originada por la presencia de depósitos de sedimentos y / o residuos sólidos urbanos. Estas mejoras 

no se contemplan en el presente estudio.   

2.2. Descripción  

En el Arroyo Pantanoso, se producen inundaciones frecuentes durante eventos de precipitaciones intensas 

debido a la insuficiente capacidad de conducción del curso principal y de sus tributarios y en su sector inferior, 

también por la elevación de nivel del Río de la Plata durante eventos de marea alta. 

En el sector a proteger, que se desarrolla desde la confluencia con Cañada Higueritas hasta la Avenida Luis 

Batlle Berres, se producen inundaciones por desbordes, cuya intensidad y frecuencia está incentivada por las 

intervenciones realizadas en el cauce y que afectan población en situación de riesgo hídrico alto y muy alto. 

La intervención propuesta consiste en un terraplén de baja altura (altura media de 1,3 m) desde aguas abajo del 

camino de Higueritas y hasta la Avenida Luis Batlle Berres que proporcionaría la contención de los desbordes de 

margen derecha del Arroyo Pantanoso para una recurrencia de 50 años, evitando la inundación de la población 

del barrio del Paso de la Arena, aumentando la calidad de vida de los vecinos y reduciendo los daños y los 

costos asociados con las inundaciones y la posterior limpieza/reconstrucción.  

La defensa proyectada tiene entonces una longitud total de 1.660 m con una altura media de 1,30 m, y una 

altura máxima de 2,2m respecto al terreno natural. En relación a la calle que se desarrolla al oeste de la misma, 

la diferencia en valores medios entre la cota de coronamiento de la defensa y la correspondiente a la calle es de 

0,9 m.  
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Figura  2-1 Área inundable para una tormenta de Tr 50 años y localización de la defensa fluvial 

 

La defensa lineal propuesta consiste en una barrera hidráulica de material suelto, y será conformada por una 

estructura de suelo seleccionado compactado (terraplén), apoyada sobre el terreno natural. La sección del 

terraplén fue adoptada con talud de 1V:2,5H en el talud húmedo y talud 1V:2H en el talud seco, con un ancho 

del coronamiento de 4m, que permita tanto el tránsito sobre la misma para realización de tareas de 

mantenimiento, así como el desarrollo de aspectos recreativos. 

Ambos taludes tendrán cubierta vegetal. En el talud expuesto al arroyo se propone un revestimiento vegetal 

con refuerzo geosintético, aplicando técnicas agronómicas adecuadas para lograr un rápido crecimiento y 

cobertura de plantas resistentes a las condiciones de la obra. 

Asimismo se prevé dotar a la defensa de accesos en diferentes sitios y equipamiento urbanístico relativo al 

parque que se pretende desarrollar (escaleras, bancos, farolas, vereda o bicisenda, etc). 

 

 

DEFENSA FLUVIAL 



 

   

   

Tomo XXVI ς Evaluaciones de impacto ambiental - Gestión del 
riesgo hídrico y gestión de la calidad ambiental y territorial 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 
Noviembre 2019 87 

 

Figura 2-1 Sección tipo de la defensa 

 

La defensa provocará una obstrucción sobre el drenaje natural del terreno. Por lo tanto, se prevén obras de 

traspaso de drenaje pluvial, con el fin de controlar los anegamientos internos frente a la ocurrencia de fuertes 

lluvias. Para controlar los eventuales anegamientos en las áreas defendidas por efecto de las lluvias en las 

subcuencas con sus puntos de salidas obstruidos por la obra se proponen tres estructuras principalmente: 

g Canales perimetrales de drenaje: Destinados a captar y transportar la escorrentía generada en las 

subcuencas. 

g Alcantarillas de traspaso con válvulas clapetas: A lo largo de la traza de los canales de manera que se 

permita el alivio de los canales erogando caudal hacia el arroyo Pantanoso y cerrándose por medio de las 

válvulas para evitar el ingreso de caudal desde el arroyo durante su crecida. 

g Estación de bombeo: Instalada en la descarga de los canales para evitar la acumulación de agua al verse la 

erogación libre del sistema restringida por el mayor nivel del Arroyo Pantanoso durante el evento de 

crecida. A continuación, en la Figura 2-3 se muestra la planta prevista para la estación de bombeo (EB) 

que se proyecta ubicar en la calle Martín José Artigas 

a) Canales Perimetrales 

Los canales se denominan canales 1 y 2, y transcurren paralelos a la calle Martín José Artigas, se observa su 

ubicación respecto al muro en la figura anterior. En los canales se ha previsto obras de captación a construirse 

en hormigón armado, Se instalará en cada uno, una reja gruesa extraíble y recatas para la instalación de 

compuertas tipo stop-logs. Estos canales, se unifican en un conducto de ingreso hacia la estación de bombeo 

mencionada. 

A partir de la topografía del terreno se determinó la longitud de los canales, el canal 1 tendrá una longitud de 

1.205 m y el canal 2 una longitud de 454 m. Se observa la ubicación de cada uno de ellos en la siguiente figura. 

El caudal máximo de diseño para el canal 1 es de 3,2 m3/s en tanto que el canal 2 es de 0,7 m3/s. 
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Figura 2-2 Traza de Canal 1 y Canal 2. Secciones relevadas (traza amarilla) 

 

b) Alcantarillas de traspaso con compuertas tipo clapeta 

Las compuertas tipo clapetas posicionadas en las alcantarillas a lo largo de la traza de los canales tienen por 

objetivo cerrar por completo el paso del agua desde el Arroyo Pantanoso hacia a través del muro. Mientras se 

encuentre el nivel del Arroyo Pantanoso por debajo del nivel del canal, estas válvulas permanecerán abiertas 

permitiendo el desagote de los canales perimetrales.  

Las alcantarillas de traspaso se adoptaron circulares de 1 metro de diámetro provistas de muros de ala en 

hormigón armado. 

Figura 2-2 Vista en planta y corte de una alcantarilla tipo 

 

Las alcantarillas de traspaso fueron ubicadas en los puntos bajos de la traza de la defensa, y en lugares donde 

actualmente existen drenajes, a su vez, se estableció un criterio de ubicarlas aprox. cada 100 metros para 

garantizar el adecuado desagote de los canales y minimizar el tirante y los caudales de llegada a la estación de 

bombeo. Se observa su ubicación en la siguiente figura. 

CANAL 1 CANAL 2 
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Figura 2-3 Ubicación de las alcantarillas 

 

c) Estación de bombeo 

Se destinará una unidad de bombeo a la elevación de la escorrentía captada en los canales e impulsarla por 

fuera del sistema de defensa hacia el Arroyo Pantanoso.  

La configuración adoptada es la más común para estaciones de bombeo de desagües pluviales: estación de 

bombeo con cámara húmeda, donde las bombas se encontrarán sumergidas dentro del pozo donde se acumula 

el agua que será bombeada.  

Dentro de las ventajas de esta tipología se pueden mencionar 

g No requieren aspiración y por tanto no requieren cebado con arranques muy sencillos,  

g Requieren una obra civil mínima (bombas con motor sumergido) al ir situado dentro del mismo pozo. En 

este caso es conveniente, donde el espacio se ve reducido en la zona de implantación por viviendas.  

La inclusión de la estación de bombeo se justifica en tanto en el caso que simultáneamente sea necesario 

evacuar los pluviales de los canales y exista una crecida extraordinaria del A° Pantanoso y  la diferencia de 

niveles dentro y fuera del muro no permia un adecuado drenaje de los canales perimetrales.  

Previo al ingreso de los pluviales a la estación de bombeo se ha previsto una obra de captación de los pluviales, 

que se extiende a  cada lado de la estación a construirse en Hormigón Armado. En cada sector se prevé instalar 

una reja gruesa extraíble y recatas para la instalación de compuertas tipo stop-logs. 
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El pozo de bombeo contendrá 3 electrobombas sumergibles, ubicado en el cuerpo mismo de la defensa. La 

descarga se realiza a través de tuberías de acero que hacia una canaleta de hormigón a ubicarse en el talud 

húmedo de la defensa, finalizando con una protección flexible al pie. 

Figura  2-4 Corte de la estación de bombeo 
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3. Diagnóstico ambiental de los sitios de intervención 

3.1. Medio humano 

La obra de defensa se ubicará en su totalidad en el barrio de Paso de la Arena, dentro del Municipio A y 

dependerá administrativamente del Centro Comunal Zonal (CCZ) 18. La obra se extenderá desde aprox. 200 m 

aguas debajo de la desembocadura de la cañada de la Higuerita en el arroyo Pantanoso, es aprox. 280 m al 

Norte de las calles Anatole France y Las Pitas y se tenderá luego hacia el Sur por la calle las Pitas.  

En este tramo se encuentra el asentamiento denominado Las Pitas, cuyo realojo se prevé ejecutar en el marco 

de las actuaciones del Plan Parcial del Arroyo Pantanoso, actualmente en elaboración por el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la División Planificación Territorial del Departamento de Planificación de la 

Intendencia de Montevideo, por tanto no se considerará en presente informe como núcleo urbano.   

Posteriormente el trazado de la defensa no posee interferencia con otros predios destinados a vivienda.  

3.1.1. Población y vivienda 

En el año 2011 durante el Censo Nacional, el número de habitantes del CCZ18 fue de 41668 personas, lo que 

representó para ese año el 3,2% de la población del total del departamento de Montevideo. La mayor parte de 

la población del CCZ18, el 66,9%, estuvo comprendido en la etaria entre 15 y 64 años de edad.  

El informe de la IM Información Física y Socio-demográfica por Centro Comunal Zonal del año 2019 presenta 

indicadores socio-económicos y demográficos que reflejan las condiciones de vida de los habitantes de 

Montevideo, los datos son procesados por la Unidad de Estadística de la IM, y tienen su origen en los Censos de 

2004 y 2011 y de la Encuesta Continua de Hogares (ECH) 2018, según este informe en el año 2018 el CCZ18 

presentó la mayor proporción de indicadores de indigencia de Montevideo, con el 1,0% de los menores de 18 

años en situación de indigencia, así como el 0,5% de personas y 0,3% de hogares en esta condición.  

La indigencia es concebida como una forma de pobreza absoluta que trasciende el ingreso y las posibilidades 

económicas del individuo para desarrollarse, alterando las capacidades, potencialidades y oportunidades de la 

población. Otro indicador social desfavorable para el CCZ18 es la pobreza, en el año 2018, el 21,8% de las 

personas y el 16,7% de los hogares de este CCZ fueron considerados pobres según la ECH, estos porcentajes 

duplican la media departamental, aunque otros CCZ mostraron valores superiores. 

Específicamente la traza de la defensa lineal a construirse, en el año 2011 presentó una baja densidad de 

habitantes. El recorrido tiene lugar principalmente por zonas con menos de 40 hab/km2, con hasta 96 hab/km2 

en aquellas regiones con presencia de ocupación edilicia. 
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Figura 3-1 Densidad poblacional en la traza de la defensa lineal del A° Pantanoso 

 

Fuente: elaborado en base a http://intgis.montevideo.gub.uy/  

 En cuanto al número de viviendas, en el año 2011 el CCZ18 contaba con 13.392 viviendas particulares, Ғ2,6% del 

total de viviendas del departamento. Al igual que ocurre con la población, la densidad de viviendas en el trazado 

de la defensa es baja, predominando una densidad de menos de 18 viv/ha, la zona delimitada por las calles Las 

Pitas, Pearl S. Buck, y Anatole France, aproximadamente, mostraba la mayor densidad de viviendas de la zona, 

con hasta 42 viviendas por hectárea. 

Figura 3-2 Densidad de viviendas en la traza de la defensa lineal del A° Pantanoso 

 

Fuente: elaborado en base a http://intgis.montevideo.gub.uy/  

 La Intendencia de Montevideo realiza a través de la Encuesta Continua de Hogares (ECH) el seguimiento de 

distintos indicadores acerca de las condiciones edilicias de las viviendas. Para ello define el estado de las 

viviendas en función de los materiales de construcción de techos, paredes y pisos. La información se presenta 

segregada por Centro Comunal Zonal (CCZ). 

http://intgis.montevideo.gub.uy/
http://intgis.montevideo.gub.uy/
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3.1.1.1. Grado de adecuación de las viviendas 

Las viviendas inadecuadas son aquellas que cuentan con al menos una de las siguientes características: con 

pisos de tierra o con contra-piso, con techos livianos sin cielorraso, y paredes de materiales livianos sin 

revestimiento o de adobe. Para la ECH del año 2018, el CCZ18 presentó un porcentaje de viviendas adecuadas 

aproximadamente igual a la mitad departamental, en tanto los indicadores de medianamente adecuadas e 

inadecuadas fueron superiores respecto a los valores de Montevideo. Las viviendas sobre o cercanas la traza de 

la defensa muestran hasta el 44% de ellas condiciones edilicias que las clasifican como inadecuadas. 

Tabla 3-1 Grado de adecuación (%) de las viviendas del CCZ18 

Grado CCZ18 Montevideo 

Adecuada 48,8 80,1 

Medianamente adecuada 29,8 12,3 

Inadecuada 21,4 7,5 

Figura 3-3 Porcentaje de viviendas inadecuadas en la traza de la defensa lineal del A° Pantanoso 

 

Fuente: elaborado en base a http://intgis.montevideo.gub.uy/  

3.1.1.2. Condición de las viviendas 

La condición de la vivienda se mide a través de los indicadores de humedad, grietas y mampostería, luz y aire y 

peligro de derrumbe e inundabilidad. Respecto a la condición de la vivienda, en la ECH de 2018 el CCZ18 

presentó porcentajes de viviendas con riesgo de derrumbe e inundabilidad que casi cuadriplica el porcentaje 

departamental. Los restantes indicadores de precariedad de las viviendas son también superiores al valor 

departamental, mientras que el indicador viviendas sin problemas presentó también porcentajes muy inferiores 

al valor medio del departamento. 

 

 

http://intgis.montevideo.gub.uy/
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Tabla 3-2 Condición (%) de las viviendas del CCZ18 

Grado CCZ18 Montevideo 

Sin problemas 31,2 53,9 

Humedad 62,4 39,9 

Grietas 32,4 20,2 

Luz 29,5 18,6 

Derrumbe 8,2 2,8 

Servicio Sanitario Incompleto 5,8 2,0 

Hacinamiento 8,2 4,5 

Fuente: ECH (2019) 

3.1.2. Situación sanitaria  

Hacia el año 2012, la zona del CCZ18 donde se ubica el trazado de la defensa lineal del Pantanoso no contaba 

aun con conexión a la red de saneamiento del departamento, la red para esa fecha presentaba como limite la 

interconexión entre las Rutas 1 y 5. 

Figura 3-4 Extensión de cobertura de saneamiento (2012) hacia el Este de Montevideo 

 

Fuente: elaborado en base a http://intgis.montevideo.gub.uy/  

 Para el censo del año 2011, Montevideo fue dividido en segmentos censales para los cuales se obtuvo la 

información censal del departamento. El trazado de la defensa lineal del arroyo Pantanoso atraviesa por los 

segmentos censales 01, 02, 38 y 43. En estos segmentos la principal vía de evacuación de las aguas servidas es 

hacia fosa séptica. La Tabla siguiente muestra distintos indicadores de las condiciones de las viviendas incluidas 

en los segmentos censales en los cuales está incluido el trazado del proyecto.  








































































































































































































































































































































































































































































